
• 

iarío de la Marina 
A ñ o X X X V í . R s d a c c i ó n y ¿ d m i n l s t r a c i ó n , m a d r í t l . S á b a d o 2 J u n i o do W 0 4 . Galla da l a s taras, 5 

TIEMPO PERDIDO 
L a situación del Gobierno no puede 

ser más deplorable después de los que
brantos experimentados estos últ imos 
días en el Congreso, tanto que se asegu
ra, que la clausura del Parlamento no 
es ya cuestión de días, sido de horas. 

Otra vez quedará sobre la mesa del 
Congreso, pendiente de discusión el pro
yecto de reformas de Marina, aplaza
miento que va ya adquiriendo carácter 
de abandono, pues hasta el mismo señor 
Maura, inspirador de la obra, se va con
venciendo de que es rematadamente 
malo y difícil de hacer pasar, aún con
tando con los votos de la mayoría . 

E l Ministro de Marina no puede que
dar en situación más desairada, pues su 
gest ión al frente de la defensa marít ima 
resultará en absoluto estéril para el des
arrollo de ésta, que por el conírario apa
recerá todavía más menguada, cuando 
el General Ferrándiz se vea obligado á 
dejar la cartera en la primera modiíica-
ción que sufra el Gabinete; suceso que 
no se ha de hacer tampoco esperar mu
cho tiempo. 

E l General Ferrándiz saldrá del Minis
terio de Marina fracasado por haberse 
sometido ai pensamiento ajeno y por 
haber intentado plantear el problema de 
la r* organización de la Marina con harta 
precipitación, acomet iéndolo de una vez, 
cuando su resolución total requiere mu
cho tiempo é irlo solucionando por par
tes, á medida que las circunstancias que 
van creando las primeras reformaa y el 
aumento de material que debe forzosa
mente acompañarlas, lo exija; en cuyo 
caso las soluciones de reorganización 
vendrán impuestas por esas mismas cir
cunstancias y de manera que tengan que 
ser aceptadas por todos, aun por aque
llos mismos á quienes más perjudiquen. 

Esto lo sabe mejor que nadie el Ge
neral Ferrándiz, pues en tal sentido se 
ha expresado privada y públ icamente 
antes de ocupar el cargo que hoy des
empeña, censurando las impaciencias de 
Minisiros anteriores, que con ellas des
acreditaban organismos y modificacio
nes de servicios que se hacían abortar y 
fracasar por su impl mtación inoportu
na, cuando aún no había llegado el mo
mento propicio de su funcionamiento., 

Por eso es tanto más de extrañar la 
conducta del General Ferrándiz al frente 
de la Marina, cayendo en los mismos 
errores que él tanto ha criticado; lo que 
le hace aparecer en su Cuerpo como 
más culpable, pues tal dejación de sus 
propias convicciones, somet iéndose á las 
ajenas, cuando estaba seguro de que 
nada útil ni provechoso podía resultar 
á la defensa marítima, es conduct-i que 
no tiene expl icación ni defensa. 

A pesar de que las reformas de Mari
na ni se discutan ni se aprueben, evitan
do á la Armada perturbaciones y tras
tornos de consideración, hay que lamen
tar, sin embargo, la pérdida d i tiempo 
que significa en la gest ión de la Marina 
el paso por ella del General Ferrándiz, 
tanto más cuanto que su frac íso es el de 
un general de la Armada que ha hecho 
buenos á los Ministros civites qne le 
han precedido. 
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S e o s J V a v a / e £ , 
Cambio de instalaciones en ios 

buques moderno .̂ 
""Hasta ahora, á pesar de la honda trans
formación experimentada en el material 
ilutante naval, hasta el punto de que un 
buque de guerra de hoy no se parece en 
nada á uno de hace cincuenta años, muy 
poco se ha hecho en las Marinas para mo
dificar á bordo la instalación de instru
mentos, enfermerías y cierta clase de uten
silios que tienen á bordo de los acorazados 
la misma colocación que en los antiguos 
navios y fragatas de madera. 

En la Marina inglesa, donde comienzan 
á dar fruto las enseñanzas de la guerra que 
se está desarrollando en el Extremo Orien
te, las autoridades marítimas de los Arse
nales, se preocupan en estos momentos de 
ver el modo do buscar espacio debajo de 
la línea de flotació.i de los buques ó que 
se hallen protegidos por la coraza, á fin de 
adoptar un sistema uniforme para la insta
lación de las enfermerías, botiquines, ins
trumentos de la derrota y otros de absolu
ta necesidad para la vida de las tripulacio
nes, exigencias de la navegación y demás 
de la vida de los buques y que requieren 
estará cubierto durante los combates. 

Con este motivo se ha formado un Co
mité presidido por un Almirante, y no du
damos que ha de conseguir reformar la 
instalación á bordo de los buques de mu
chos servicios que no se concibe se hallen 
instalados en los modernos fuera de sitio ̂  
adecuado y conveniente, por obedecer á 
la tradición de su colocación en la Marina 
antigua. 

Si «J)uke óf €dirjburgijy> y el 
«Jjlarjck prince*. 

Recientemente se ha botado al agua en el 

Arsenal de Pembroke, el primer buque de 
guerrra inglés en que ha sido posible ai 
nuevo Director de Construcciones navales 
en el Almirantazgo, imprimir algo de su 
propia individualidad, que tanto vale como 
Arquitecto naval y tanto prestigio goza por 
sus iniciativas. 

E n un principio el B u h e of E d i n h u r g h , 
(que es el buque á que nos referimos) y su 
gemelo el Black P n n c e se calcularon para 
desplazar 11.000 toneladas y su armamento 
principal consistía en cañones de 6 pulga
das (15 cm), Pero desde que Mr. Watts se 
encargó del departamento de construcción 
naval del Almirantazgo, efectuaron gran
des modifleaciones en los planos de estos 
cruceros acorazados de primera clase. 

E l desplazamiento se aumentó hasta tre
ce mil quinientas toneladas, pudiendo dar
le mayor poder ofensivo sustituyendo los 
cañones de seis pulgadas con un número 
igual de 9,2 (23 ceutímetros>, revolucio
nando el carácter de ambos buques como 
tipos de combate. Naturalmente, el aumen
to de peso de la artillería y de las muni
ciones pedía un mayor buque para sopor
tarlo, pero el aumento de 2.500 toneladas, 
á fin de hacerlo capaz para el aumento 
de poder ofensivo que en él se hace, pue
de considerarse un aumento barato que 
convierte esos buques en nuevos tipos, su
periores á los de su clase. 

E l Duke o f E d i n h u r g h j e l Black P r i n c e 
serán superiores por su Artillería á su si
milar francés crucero acorazado de prime
ra clase Ernes t R e n á n y aunque en papeles 
resulten con medio nudo menos de andar 
que este último, la velocidad de 22 y me
dio, la obtendrán con dos tercios menos de 
caballos de vapor de fuerza que el buque 
francés. 

L a menos srtisfactoria de las resolucio
nes para el alistamiento de estos buques es 
la que se refiere á la instalación de calde
ras, que ha de consistir en veinte acuatu-
bulares de Babcock aud Wilcox y seis ci
lindricas, trabajando tolas por debajo de 
la muy limitada prasión de 210 lib. por 
pulgada cuadrada. 

Esta mezcla de elementos desemejantes 
para la generación del vapor, rebaja con-
siaerablemente el valor de esos buques tan 
grande en otros conceptos y obedece á la 
agitación que existe en la Manna inglesa 
respecto á la eficacia de las calderas mo
dernas de ciertos tipos que dió lugar al l i 
gero informe que emitió el Comité encar
gado de estudiarlos en 1902. 

Como todavía no se han instalado las 
calderas á bordo de esos buques, fundada
mente esperan ios oficiales de ia Marina 
inglesa que prevalezcan mejores consejos 
y que se descarten las calderas cilindricas, 
lo que hará posible aumentar la presión 
hasta 300 libs. por pulgada cuadrada. 

P O L I T I C A 

T a l a . . . d e e s t o r b o s . 

Detrás de la interpelación acerca del 
traslado que mejor sería calificar de des
tierro, del fiscal de Jaén á Canarias hay 
todo un proceso político, Por eso el debate 
ha despertado un interés extraordinario. 

Si el Presidente del Congreso estuviese 
completamente identificado con el Gobier
no, ese fiscal hubiese continuado en su des
tino ó habría sido procesado si lo mere
ciese. 

Todo esto viene del falso concepto que 
tiene el Gobierno de sus funciones. Cree 
que el gobernar es hacer todo cuanto se le 
antoja... ¡y no es eso! 

E l Sr. Romero Robledo, hablando antes 
de la interpelación del caáo de ese fiscal 
decía: «si ese funconario ha sido prevari
cador ha debido ser procesado inmediata
mente; si no lo ha sido, ni el Gobierno ni 
nadie tiene derecho á ponerle un estigma.» 
Y añadía: «¿Es que desde el ministerio de 
Gracia y Justicia se puede marcar el rum
bo que hayan de seguir los asuntos some
tidos á los tribunales?» 

Indudablemente no. Pero el Gobierno, 
ahora, como en otras ocasiones, en virtud 
del falso concepto que tiene de sus atribu
ciones cree que sí. E l poder personal aso
ma por todas partes en cuantos actos inter
viene el poder. Y contra eso hay que ir con 
resolución y decididamente. 

L a gente maliciosa puede pensar que el 
Gobierno, poco satisfecho de ia actitud del 
presidente del Congreso ha tratado de mo
lestarle flagelándole por tabla, en la perso
na de uno de sus amigos. 

No es el Sr. Romero Robledo hombre 
para aguantar ese género de molestias, v 
su primer cuidado, según parece, ha sido 
el de poner al Gobierno, y en particular al 
ministro de Gracia y Justicia, el más ob
cecado en la apreciación de la exacta y 
verdadera función de gobernar, en un ver
dadero aprieto. 

Y para que no cupiese á nadie duda do 
que no pasaba por el aro ministerial, el 
Presidente del Congreso encargó á su fiel 
correligionario el Sr. Bergamín que hicie
se la interpelación. 

L a tala de pinos es lo de menos. Lo prin
cipal en ese debate es la tala de estorbos; 
y el Gobierno, á quien empiezan á estor
bar los amigos del Sr. Romero Robledo ha 
iniciado la tala, quitando de enmedio á ese 
protegido del Presidente de la Cámara po
pular como diciéndole: 

—¿Ves lo que hago con este fiscal? Exac
tamente lo mismo haré contigo... el día 
menos pensado. 

Pero tratándose de hombres como el se
ñor Romero Robledo, que ha llegado á 
donde está, por sus propios merecimientos, 
y sin la menor ayuda ni auxilio del Gobier

no, que no tiene más remedio que sopor
tarlo, eso tiene un peligro, y es, que no es 
el Gwbierno quien puede derribar de su 
pedestal al Presidente de 1 Congreso, sino 
éste al Gobierno del suyo. 

Y así están las cosas. 

Él Contraalmirante Warleta. 
L a grave enfermedad que desde hace 

días venía padeciendo el Contralmirante 
de la Armada D. José Warleta y Mora, tuvo 
durante la madrugada última el funesto 
desenlance que se temía. 

L a muerte del distinguido marino ha 
producido entre sus compañeros y subor
dinado?, residentes en Madrid gran senti
miento pudiendo asegurarse que todos han 
desfilado hoy por la casa mortuoria. De 
los primeros en cumplir con este penoso 
deber de la amistad, fué el ilustre Almiran
te de la Armada Sr. Beránger. 

E l General Warleta había ascendido á 
Contraalmirante el mes de Febrero de 
1903, y deja una brillante hoja de servi
cios, hallándose en posesión de las Gran
des cruces de San Hermenegildo y del 
Mérito Naval rojo, de la Encomienda de 
Isabel la Católica, de varias cruces del Mé
rito Naval obtenidas por hechosde guerra 
y de las medallas conmemorativas de las 
campañas de Joló y Filipinas en las que 
prestó importantísimos servicios. 

Había sido declarado Bdnemérito de la 
Patria. 

E n la actualidad era jefe superior del 
Resguardo especial de la Compañía Arren
dataria de Tabacos. 

Mañana á las diez se verificará el entie
rro. 

Reciba la distinguida familia del finado 
nu stro más sincero pésame. 
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C O Q U E T E R Í A S 

Hablar de encajes, es hablar dHl amor y del 
arte, dos aspectos que se completan eu el eter
no femenino, que realzando la belleza de la for
ma esclaviza la voluntad y sujeta el corazón del 
sexo opuesto. 

Parece que una de las «confecciones» feme
ninas que más realzan la belleza del busto des
tacando sus l íneas y marcando, onado de encá
jeselos encantos incipientes, es el canesú; que 
acaso está inspirado en ese misterioso anbeio 
de desportar ilusiones dormidas y provocar 
pasiones violentas. 

Esto quiere .iecir que tal vez el canesú es 
algo así como un óid-i de coqueter ía; y leyendo 
la interesante y trágica crónica de tribunales, 
en ol crimen del organillero, la pr imera nota 
que hiere el sentimiento es esa: ei coquKisrno, 
arma de dos íilos que hiere y mata en silencio 
sin ruido, sin escándalo , pero alevosa ¡¡y certe
ramente. 

E l caneáú mató la felicidad del joven del ma-
nubr i >, que lleno de celos cogió lo pr imero que 
encon t ró á mano y ¡zaá! dio un golpe á la pobre 
niña desenvuelta... y la dejó exán ime . Lo mitíino 
que fué un cuchillo afilado y puntiagudo, pudo 
ser un ramo de claveles dobles lo que primero 
encon t ró el c r imina l para hacer bu protesta...; 
pero quiso el domonio de los celos que no fue-
¡sen flores sino e-pinas lo que, se clavo en la en
t raña de esos amores, y la catástrofe su rg ió por 
sí misma. 

Los dos tórtolos estaban «de monos», según 
frase vulgar; la pobre víctim .t jugando con el 
arma peligrosa de los celos, se u i r ig io súbita
mente á su dormitor io y volviendo enseguida, 
según el relato proc sal, con el canesú, y colo
cándose lo en el pecho exulamo: 

—¡Adorn uidol > con unoj encajes es ta rá pre
cioso! Y me podrá ayudar á ^vivir con o.ro me
j o r que estoy viviendo contigo. 

No todos rabian de celos {Aparte) ...y por las 
señaá, el organillero, cual una leona á quien 
arrebatan su i cach irros, se lanzó como una 
verdadera tiera sobre el fautaáina que V> arre
bataba su feheidad. 

Los peritos queriendo pintar g rá f icamente el 
ol hecho, dicen que fué «un descabo'lo á la p r i 
mera». E i arma qdedó clavada entre las v é r t e 
bras cervicales. ¡Ni visto, ni o ú l o ! 

El canesú fué el c u-ante de todo; pero ahora 
resulta 4ue el canesú no parece; exacta mente lo 
mismo qne ocur r ió con ia camisa do la Lola; 
parec ió el chulo, pero la camisa no. 

Pero aún cuando el canesú se ha retirado dis 
cretamente por el foro, está presente en la ima-
ginación de todos los co.'neiitari.-.tas del crimen, 
es el objeta principal de las conversaciones so
bre esta tragedia; y acaso sea la única tabla do 
salvación para el Otelo callejero. 

. i » c i Imart . 

¡SS YA A G1RRAR! 
La madeja parlamentaria se enro la y el 

Gobierno piensa ya que la únic i manera de 
salir del atolladero ou que se encuentra es 
cortar por lo sano, es decir, corran lo las 
Coi tes. 

Comenzó el Presidente del Consejo de 
ministros su carrera de gobernante, que 
mejor sería llamar de obst.icul"S, ponieu lo 
por encima de su cabeza el poder parla
mentario. 

Para él eran todos sus amores, lo los sus 
mimos. Al P.irlamonto debía to los sus éxi
tos, en el Parlamento estab* su puesto de 
honor; en el Parla.nento quería vivir y go
bernar. 

Luz y taquígrafos pedía con enérg ca en
tonación. D .danto del país, en la tribuna re
presentativa no tenía míe io á nada ni á 
nadie; pero el liombre propone y Dios dis
pone; y ahora según parece la Divina Pro 
videncia, volviendo la escalda á este gran 
orador parlamentario, ha dispuesto las co
sas de modo que el Parlamento es el esce
nario de sus fracasos, el lugar predilecto 
de sus adversarios para flagelarle ¡y vive 
Dios que la azotina es de primera! 

Aquel amor al Parlamento que era la ca

racterística del Presidente del Consejo de 
ministros se ha trocado en miedo cerval, y 
el paladín esforzado que en otro tiempo 
lanzaba desde su escaño rojo rayos y cen
tellas, aparece ahora, á la cabecera del ban
co azul, balbuciente y temeroso, y no ve la 
hora ni el instante de dar el cerrojazo para 
disfrutar un poco de tranquilidad y so
siego. 

iSe va á cerrar! Esa frase sacramental de 
los sacristanes, que pasan entre las beatas 
rezagadas agitando el manojo de llaves 
para arrojarlas indirectamente del templo, 
es la misma que se repite ahora en la sa
cristía parlamentaria, donde el Gobierno, 
devorando decepciones y tascando el freno 
de su soberbia humillada, espera con ansia 
el instante de echar la llave para quedarse 
sólo en el teatro de sus glorias y fatigas. 

Pero un teatro sin público, como un tem
plo sin fieles, es... como un Gobierno cons
titucional sin parlamento: peine sm púas, 
cepillo sin cerdas, abismo sin fondo. 

E l Gobierno ha perdido ya los papeles, 
y lo que es peor, la brújula. Con el parla
mento cerrado ó abierto, camina á ciegas, 
desorientado y á merced de su destino, que 
es negro^ como su política, sus tendencias 
y su porvenir. 

i — H f IMIiai — — 
MARINA M E R C A N T E 

VñPOR DE PESGñ "ÍÍEliliEílE,, 
En los Astilleros de Fouquet,en Lermon, cer

ca de Burdeos, ha sido lanzado al agua el vapor 
de pesca Hellene, destinado á dicho servicio en 
el golfo de Gascuña, habiendo exigido su cons
trucción un estudio especial. 

E l casco es muy concavo y va exageradamen
te lastrado, sin ninguna superstructura que 
pueda aumentar la amplitud del balanceo ni 
permita el acceso á los golpes del mar. 

Muy defendido en las obras muertas el He-
llena tiene ia bóveda rechoncha, alta la popa y 
sus l íneas generales indican que se ha tenido 
en cuenta el deseo de que, en caso necesario, 
pueda sostenerse á la capa, navegando con au
x i l i o de la vela y, sobre todo, estar en disposi
ción de remolcar un aparejo de pesca en mar 
gruesa. 

El Hellene, á pesar de sus reducidas dimensio
nes es un barco especialmente solido; su maqui
naria es muy sencilla, y se compone de una-
caldera marina y de una m á q u i n a Compound-
tamden, salida de los talleres Aucelle y Viard , 
de Burdeos. 

Las dimensiones del Hellene son: eslora total, 
13'50 metros; ídem en la flotación, 11; manga 
m á x i m a , 2'80; calado de poj-a á la nave, 1-40; ve
locidad, 7 a 8 millas, con 25 caballos de fuerza. 

Los repartimientos interiores se componen: 
á proa, de un puesto para la t r ipulac ión, muy 
eó^acioso, en el que p u í d e n alojar tres hom
bres; enseguida un pasillo con Water-Closset, á 
nabor, y á estribor un lavabo, y después un sa
lón cubierto de pl< ita y bambúes . 

La c á m a r a de máqu inas es accesible desde 
el puente por medio de una rampa; y si es pre
ciso se puede inspeccionar la caldera por una 
puertecilla, hecha á propósi to , y que está disi
mulada en el mamparo del salón. 

En la extremidad de popa hay una amplia 
sentina que puede contener todo el armamento 
del barco, que al propio tiempo de ut i l izar le 
con fines industriales puede servir, por sus es
peciales condiciones como embarcac ión de re
creo.—Jf. 

Los héroes de Santiago 

E l lunes, 4 del corriente, á las diez de la 
mañana, se celebrará en el Beato O uzeo 
(Alcalá, esquina á Goya), una misa canta
da, con responso, en sufragio de los tripu
lantes de la Escuadra del Almirante Cer-
vera, muertos en el combate naval de San-
tiug > de Cuba el 3 de Julio de 1898. 

La circunstancia de ser domingo el día 3 
y de no permitir el ritual exequias fúne
bres en la fiesta que celebrara la Iglesia 
en dicho día, hace que la misa no pueda 
coincidir con el aniversario. 

h mm oe u mu de ode 
C X X X I 

Según dijimos en ol anterior artículo, 
dos mil trescientos hunbres destacados de 
Ma Irás, al mando del General Drapper, se 
apoderaron de Manila, que defondió el Ar
zobispo, que se hallaba de Gobernador 
interino, y aunque el arte do la guerra 
era muy ajeno á su sagrado ministerio, 
desplegó un valor y unos ta.entos militares 
muy superiores á l > que -e p o d í a esperar, 
pues reunió á la guarnición de ochocientos 
hombres escasos, auunos cuerpos i idí-
genas dol país, por más que los^indios fue
ron derrota ios, las fortificaciones tomadas 
y capitulo la cindadela á h s doce días de 
sitio, para evitar el saqueo. Lo que no di
jimos y conviene hacerlo constar, es que 
cayere i tamidéu en poder de Drapper mu
chos buques que haida en el puerto y poco 
después los navios M a n i l a y la S a n t í s i m a 
T r i n i d Í 1. 

Mientras esto sucedía en nuestros domi
nio-» ultramarinos, en aquel nu^mo año 
de 176D, en que se firmó la paz de FontaUe-
bleau, nuestra fuerzas navales mandadas 
en el M'diterráneo por D. Antonio B ireeló 
y D. Die^o le Torres, perseguían á l->s pi
ratas argelino^, con feliz éxito, hacién loles 
muchas presas, ob; igán loles á relugiar-e en 
los puertos de Berbería y aseguran lo la 
tranquilidad de nuestras amenaza las costas. 

Entre los gloriosos lie dios llevados á 
cabo por D. Antonio B u c e l ó no debe de
ja' de ser mencionado el encuentro que en 
1766 tuvo junto al Cabo de Gata con dos 
fi ágatas argelinas, de las cuales se apoderó 
de-pués do un reñidísimo comb de. 

En el año de 1769, se produjo una cues
tión que amenazó de nuevo el rompimien
to de relaciones de España con Inglaterra 
y lo fué el de disputarse la pertenencia de 

D o s Q i S i o l o a B S diaif ¿ s & 

las islas Malvinas ó de Falkand en que des
de 1748 proyectaron establecerse los ingle
ses y aunque entonces lo impidió nuestro 
Gobierno mediante reclamaciones diplo
máticas, el Ministro francés Choiseul bus
cando un pretexto para la guerra, encargó 
al célebre navegante francés Sarde Bon-
gainville que las reconociera y tomara po
sesión de ellas á nombre de Francia. 

Así lo hizo y en 17t>4 estableció en ellas 
una colonia con el nombre de Port-Luis y 
deseando Inglaterra conservar los dere
chos de prioridad del descubrimiento, 
mandó al Capitán Byron en 1766 que fun
dara también allí una colonia con ei nom
bre de Por-Eguion. Entonces el Gobierno 
español se quejó al francés de la ocupación 
de lo que considerábamos nuestro y éste 
ordenó que ia nueva Colonia se entregara 
á España. 

E l Virrey de Buenos Aires comisionó á 
D. Francisco Bukareli, que tomó posesión 
de Port-Luis, dándole el nombre de P u e r t o 
Soledad, porque, en efecto, fué abandonado 
y el comandante intimó á ios ingleses el 
abandono de Pue r to E y u i o n , pero como no 
lo efectuaron, mandó varios buques de 
guerra, que obligaron á los ingleses á reti
rarse. 

Esta expedición marítima española cons
taba de mil seiscientos hombres con algu
na artillería, y aunque las tropas inglesas 
se defendieron y jugó la artillería por una 
y otra parte, después de varias negociacio
nes terminó la contienda con la capitula
ción de la guarnición inglesa. 

Aunque era de temer una declaración do 
guerra, el gabinete británico entabló nego
ciaciones para transigir amistosamente 
mientras que en Londres se hacían prepa
rativos militares por tierra y mar, sin de
jar de hacerlos también en Francia y en 
España. 

Seguían en 1771 las negociaciones con 
Inglaterra, sin esperanzas de buen éxito, 
porque en Francia se de-eaba la guerra, 
cuando al fin se entendieron los gaoiuetes 
de Madrid y Londres y en su vista cesaron 
los armamentos, la Marina se pasó al pie 
de paz y se celebró un convenio por el cual 
se restituyó Puerto Eguion á Inglaterra, 
pero ésta abandonó pronto aquella colonia 
costosa é inútil y origen de continuas re
clamaciones. 

Así las cosa1', en 1774 el Sultán de Ma
rruecos quebrantó la paz con España, cre
yendo fácil ia conquista de nuestras plazas 
de Africa y con un cuerpo de treinta mil 
hombres y mucha artillería púsose sobre 
Melilla, echándose de ver que la pericia 
con que los moros atacaron la plaza, se 
debía á los ingleses que incitaron la guerra 
contra España para impedir diera esta au
xilio á sus posesiones de América que ya 
empezaban á sublevarse para hacerse in
dependientes. 

La defensa de Melilla, que no podemos 
detallar por no ser un acontecimiento ma
rítimo, fué muy heroica, y su gobernador 
que lo era D. Juan Sherlok se condujo coa 
tal bravura y bizarría que los moros se vie
ron forzados á levantar el sitio y retirarse, 
y tampoco pudieron apoderarse del Peñón 
de Vélez, que atacaron con empeño y del 
que lueron rechazados por el valiente go
bernador ó Comandante D. Francisco Mo
reno; durante cuatro meses no cesaron los 
sitiadores de arrojar bombas á las dos pla
zas, y al pie de ellas perdieron más de 
o ho mil bombas y bastantes cañones, hasta 
que el emperador de Marruecos, escarmenta
do, ataca las sus fuerzas por los buques de 
guerra españoles y temiendo la ruina de su 
comercio y el desembarco de un ojóreito 
español, que ya se disponía al efecto, enta
bló neiíociacion js para lá paz que se ajustó 
y concluyó en 1775. 

Deseaba Carlos IÍI escarmentar para 
siempre á los argelinos, que traían ame
drentadas nue-tras costas del Mediterranoo 
con sus piraterías, á pesar del valor y de la 
actividad demostradas p^r el célebre Bar-
celó, y p ira lograrlo se propuso atacar y 
tomar la plaza de Argel, capital y asilo do 
aquellos p ratas. 

No detuvo al monarca español para tan 
ardua y peligrosa empresa, ni el recuerdo 
del fuuestq éxito que tuvo la del gran em
perador Carlos V, cuando se propuso lo 
mismo, n; ol temor de que se repitiera el 
fracaso ante una ciudad, situada en mar in
tranquilo, difícil de sor atacada, ni aun el 
oonvénc i miento de que la socorrerían otras 
naciones marítimas, que pensaban padece
ría su comercio si España se apoderaba de 
Argel. 

Con mucha presteza se reunió para esto 
en Cartagena una Escuadra de ocho navios 
de línea, otras ta das fragatas, veinticuatro 
jabeques y algunas galeotas bombaraeras, 
con bastantes naves auxiliares to-canas, 
maltosas y napolitanas, además de un gran 
número de buques de transporte, compo
niendo un total de cuatro dentas velas. 

A vointi lós mil hombres ascendían las 
tropa- mandadas por el General O'Rülle, 
era Jefe de ta Armada D. Pedro Castejón, 
y su segundo D. José de Mazarred i , ambos 
do l»»8 más ilustres marinos de su tiempo 
y el último, inventor de los instrumentos 
de reflexión de la Marina de guerra; mas á 
pesar oe lo bien preparado que todo e-tu
vo, experimentamos na sensible fracaso 
debido á varias circunstancias, que expli-
caromos t-n el siguiente artículo, aunque 
algo ligeramente por haberlo ya hecho coa 
sufi denteG detalles en las biografías de 
Castejón y Mazarredo publicadas reciente
mente, en que se demo-tró que, á pesar del 
fracaso, brilló como siempre entonces el 
valor y el esfu «rzo de nuestros marinos 
cooperando á que é-te no tuviera los fu
nestos resultados qu i pudo alcanzar. 

Mannei D í a z y liodrigrnez. 
Ma'iriH80 rlp Junio ICHW). 
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LAS REFORMAS 
K N L A 

iDMINISTti&GIÓIt DE U MMili MiLIT&R 
L a Correspondencia Militar, ha amulo ver en 

el proyocto del Sr. Maura, reformando, ó mejor 
ü icho , desorganizando el actual sistoma admi
nistrativo de la Marina Militar, la tcndoncia á 
entregar á esta insti tución la defensa de I 0 3 
puertos, y aun cuando el proyecto es tan malo 
en su forma como on su desarrollo y escrito en 
mal castellano, no hemos podido ver en él el 
fundamento de la alarma de la Correspondencia, 
pmhendo ésta tener la seguridad de que, aun en 
el caso de que esto fuese cierto, la Marina en 
general condena r í a éste pensamiento por i n 
conveniente, como condena las d e m á s refor
mas, pues no aspira, n i asp i ró nunca á una de
fensa quo no le corresponde por sí sola, pues es 
lógico y natural que las bater ías de tierra estén 
servidas por arti l leros del Ejército, y ayudada 
esta defensa en caso conveniente ó necesario, 
por la fuerzas navales. 

La Marina mil i tar , que tiene la misma altísi
ma misión que el Ejérci to de sostener el orden 
interior para el desarrollo de la riqueza públ i 
ca y la defensa de nuestra integridad, á lo ú n i 
co que aspira es que se le coloque en las condi
ciones que son necesarias para poder cumpl i r 
debidamente éstos para ella sagrados intereses, 
<5n unión de su hermano el Ejérci to y v i v i r un i 
óos por estrechos y fraternales lazos como co
rresponde á individuos que forman parte de 
una misma familia tratando de pesar más de lo 
aue hoy pesan en los destinos de la patria, para 
que al mismo tiempo que se les haga justicia 
no estén como están hoy postergados á otras 
clases cuyos servicios no pueden compararse 
en importancia á los suyoa, y al mismo tiempo 
para que este desgraciado país salga del aisla
miento á que lo han conducido los errores con
tinuados de nuestro gobierno, que produce que 
ocupemos un puesto por d e m á s depresivo ante 
las demás naciones que nos miran con verda
dera indiferencia, y sin que ésto obedezca á un 
principio de egoísmo y sí inspirado en senti
mientos de verdadero patriotismo. 

Todas las naciones conocen nuestro verdade
ro estado. Saben demasiado, que no tenemos 
fuerzas navales ni ejérci to, pues poco importa 
que les digamos que éste lo tenemos d iv id ido 
en ocho Cuerpos, si ésto no es más que nomi-
nalmente, con regimientos dotados con cuatro
cientos hombres cada uno, que descontados or
denanzas y asistentes, quedan en cuadro y sin 
gente para los más perentorios servicios y qué 
organizac ión ni qué instrucción puede darse á 
estas fuerzas, que á los pocos meses de instrui
das regresan á sus casas, perdiendo en el t iem
po en que permanecen con licencia forzosa, lo 
que habían aprendido. 

Hoy la más premiosa necesidad que siente 
este país, es contar con una flota de guerra y 
con un Ejérci to , debidamente organizado y á 
esto debieran tender los trabajos de nuestros 
legisladores, ocupados ún i camen te en debates 
pol í t icos que nada importan n i nada significan, 
pero hoy lo que corre es la oratoria, y con ella 
pierden el tiempo lastimosamente. 

Si tuviésemos Marina y Ejérci to, no hubiése
mos pasado por esa nueva vergüenza , de que 
Inglaterra concediese á Francia el predominio 
sobre Marruecos, cuando á nosotros esto nos co
r r e spond í a por la razón y el derecho y el que 
ahora tuviésemos que mendigar de los france
ses, nos concedan las migajas, si as í lo tienen 
por conveniente. 

Sílvela fué nn fracaso y en lo que ob ró sá-
biamente, fué en dejar la polí t ica, pero aún el 
fracaso de Maura es m á s grande, pues con su 
torpe polí t ica compromete sagrados intereses, 
y nos conducirá con su beatisrao, á los tiempos 
del P. Claret y Sor Patrocinio y á la ruina del 
pa ís , que pronto será ún icamen te gobernada 
por abogados y por frailes, y colocada en una 
s i tuación mucho p "or que cuando eran dueños 
de sus destinos, el Conde de San Luis y Gonzá
lez Bravo. 

Cuando todas las naciones, con la sóla excep
c ión de la Rusia, siguen la marcha del pro
greso, al amparo de sistemas liberales, pues 
sólo con ellos pod rán solucionarse las gravísi
mas cuestiones sociales que hoy se agitan, y 
cuando en el viaje de S. M. el jóv^n Rey D. A l 
fonso X I I I , á varios pueblos fué aclamado como 
una esperanza dentro de estos nob i l í s imos 
ideales, su Gobierno trata de que se pierdan en 
e l vacío estos sentimientos, retrotrayendo á épo
cas nefastas, que produjeron como no podía me
nos de suceder, g rav í s imos acontecimientos. 

Los famosos presupuestos de nivelación del 
Sr. Villaverde, al que queremos acostumbrar
nos á considerar como uu famoso eeconomista 
y tan celebrado por la inmensa mayor ía de la 
Prensa, lejos de colocarnos en una s i tuac ión 
respetable como muchos creen de buena ó mala 
fe, ante las d e m á s naciones; han contribuido 
paulatinamente al estado de abatimiento pol í 
tico en que nos encontramos. 

Villaverde fué siempre opuesto á que se gas
tase nada en el fomento del podea naval, pero 
esto fué debido á que no tiene la suficiente tal la 
para comprender que lo invertido en esta su
prema necesidad, al mismo tiemaoquo coloca
r í a á la naciód en las condiciones polí t icas que 
necesita para representar algo har ía que fuese 
respetada; que lo invertido en el desarrollo del 

EfSSoíéeh de la n o c h ® , 

poder naval, lejos de ser gravoso es reproduc
t ivo, per el desarrollo de las industrias, que 
contribuyen á la consl rucción y sostenimiento 
do los buques de guerra. 

Fué t ambién opuesto á que se inviert iera 
nada más que lo consignado [.ara el prestupuea-
to de la guerra, que produce el estado de des
organización en que se encuentra el E jé rc i to , 
porque tampoco c o m p r e n d i ó la necesidad de 
colocarlo en una situción conveliente y de que 
este gasto es reproductivo, pues todo cuanto en 
esto se invierta queda dentro de la riqueza del 
país , y así vemos que todos los pueblos claman 
por tener la mayor guarn ic ión posible. 

Maura y Sánchez de Toca, nos habían ense
ñado que España necesitaba, pero inmediata
mente la reorganización de su poder naval, y al 
llegar al poder, ceden ante la amenaza de que 
se le vayan las fuerzas que capitanea el cé lebre 
economista Villaverde y se contenta el primero 
con presentar un proyecto por d e m á s desorga
nizador del sistema administrativo de la Mari
na, y por todo poder naval propone la construc
ción de un buque mixto para Escuelas de Guar
dias Marinas y de veinte torpederos que para 
nada se rv i rán , ínter in no se cuente con una Es
cuadra de combate que los apoye. 

Mucha parte de culpa tienen en esto, tanto el 
Ejérc i to como la Marina y particularmente los 
generales que tienen mandos y destinos en su 
admin i s t r ac ión , pues sin adoptar medios v io
lentos n i ilegales, deber ían protestar constante
mente del abandono en que se tiene á los dos 
organismos militares y principalmente t ambién 
los generales y jefes que tienen asiento en los 
Cuerpos Colegisladores, demostrando que en 
esto no les guiaba un fin egoís ta y sí un verda
dero patriotismo. 

Que el Ejérci to y la Marina se unan en una 
misma idea y en un mismo pensamientoy pron
to ser ía suya la victoria. 

Ferro l 30 de Junio de 1904. 
M. B. O. 

N U E V O G E N E R A L 

Don Serafín de la Pinera. 
D. Serafín de la Pinera y López, ascendi

do á General de brigada de Infantería de 
Marina por Real decreto que ayer firmó 
S. M. el Rey, nació el 12 de Octubre de 
1812. 

En 30 de Agosto de 1880, tuvo ingreso 
en Infantería de Marina en clase de cadete, 
ascendiendo en 29 de Mayo de 1861 á sub
teniente y siendo destinado á formar parte 
del Ejército de ocupación de Tetuán. 

E n 19 de Octubre de 1863 y á las órdenes 
del Ejército, pasó á la Isla de Cuba y en 
Mayo de 1864 á la de Santo Domingo, en 
cuya campaña permaneció hasta el 10 de 
Noviembre siguiente que ascendió á Te
niente. En dicha campaña asistió á la toma 
de Monte-Cristi y acción de Laguna Verde 
y fué recompensado con In cruz de Isabel 
la Católica. 

E l 14 de Agosto de 1867, embarcó para 
Puerto Rico, donde permaneció de cantón 
hasta 30 de Marzo de 1868. 

E n 1863 formó parte del Ejército que 
ganó la batalla de Alcolea, por lo que fué 
recompensado con til empleo de Capitán 
de Ejército. 

E n 4 de Febrero de 1869 embarcó para 
Cuba, donde estuvo en operaciones de cam
paña hasta 30 de Junio de 1875. Fué recom
pensado por esta campaña con el grado de 
Teniente coronel, las cruces rojas de pri
mera clase del Mérito militar y del Mérito 
naval, y fué declarado Benemérito de la 
Patria. 

Tomó parte en la defensa y sofocación 
de la rebelión del Arsenal de Ferrol en Oc
tubre de 1872, y fué recompensado con la 
cruz roja de 1.a clase del Mérito naval. 

E n 20 de Enero de 1873 ascendió á Capi
tán por antigüedad. 

E n Mayo de 1878 obtuvo el ascenso á Co
mandante del Cuerpo sin sueldo ni antigüe
dad por sus servicios en la campaña de 
Cuba. 

Ascendió á Comandante por antigüedad 
en 18 de Noviembre de 1879 pasando á la 
Isla de Cuba, donde permaneció hasta 25 de 
Mayo de 1881. 

E a Eneró de 1882 embarcó para Fi l ip i 
nas, con el destino de 2.° Jefe de las fuer
zas del Apostadero, regresando en 1.° de 
Agosto de 1835. Ascendió á Teniente coro
nel por antigüedad en 27 de Abril de 1887. 

E n 30 de Abril de 1891 embarcó para la 
Habana con destino de Comandante Gene
ral de las tropas del Apostadero, destino 
que ejercitó hasta 10 de Junio de 1894. 

A petición propia pasó á la campaña de 
Cuba en 10 de Junio de 1895, obteniendo 
el mando de la media brigada formada con 
los segundos batallones de los regimientos 
segundo y tercero del Cnerpo, en opera

ciones, en las qu«j permaneció asistiendo á ¡ 
hechos de armas, hasta 28 de Noviembre 
de 1898 que regresó. Obtuvo en dicha cam
paña las cruces de primera clase rojas del 
Mérito Militar y del Mérito Naval y la me
dalla conmemorativa. 

Desempeñó el mando del Cuadro de Re
clutamiento núm. 1 movilizado, desde 19 
Enero de 1897 hasta 31 de Marzo de 1899, 
que pasó á mandar el primer Regimiento 
que ha ejercido hasta esta fecha. 

Cuenta cuarenta y seis años y diez meses 
de servicios efectivos y se halla en pose
sión de las Condecoraciones siguientes: 

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Cruz roja de 3.a clase del Mérito Militar. 
Cruz roja de 3.a clase del Mérito Naval. 
Cruz blanca de 3.a clase del Mérito Na-

nal, pensionada. 
Cruz blanca de 2.a clase del Mérito Naval. 
Cruz roja de 1.a clase del Mérito Militar. 
Dos cruces rojas de 1.a clase del Mérito 

Naval. 
Cruz blanca de 1.a clase del Mérito Naval. 
Cruz de Isabel la Católica. 
Medallas de Cuba, ambas campañas. 
Benemérito de la Patria. 
Medalla de Alfonso X H I . 
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M a q u i n i s t a s n a v a l e s 

E n vista de una consulta del Capitán Ge
neral del Departamento de Cádiz acerca de 
los requisitos que deben llenar los exami
nados en la próxima convocatoria para 
maquinistas navales, se ha dictado una 
Real orden concediéndoles el examen sin 
tener en cuenta la edad que para ello se 
exige en la Real orden de 21 de Mayo últi
mo, pero entendiéndose que esta concesión 
especial no se otorgará en lo sucesivo y 
que aquellos que resulten aprobados no po
drán ejercer sus funciones en los buques 
mercantes, hasta tanto que hayan cumpli
do los 21 años de edad. 

Dichos exámenes comenzarán en el pre
sente mes. 

Servieio 
léíQQPéíÍQO 

I n c e n d i o de n n a f á b r i c a . 
Palma 1.° 

Se ha incendiado á causa de una exp los ión 
de gases, la fábr ica de jabones de la v i l l a de 
Deya. Las pé rd idas se calculan en 4.000 duros. 

Subsiste el conñicto entre los a lbañi les de 
Palma y sus patronos. 
L a E m b a j a d a de F r a n c i a e n e l V a 

t i c a n o . 
P a r í s 1 ' 

La comis ión de presupuestos ha suprimido 
por 14 votos contra 10 el crédi to para la Emba
jada en el Vaticano. 

E n e l P a r l a m e n t o f r a n c é s . 
P a r í s 1.* 

En la sesión de la C á m a r a de diputados, des
pués de agitada discusión, se ha acordado por 
297 votos contra 260 aplazar la in terpe lac ión so
bre el informe del procurador de la Repúb l i ca 
relativo á los documentos cogidos en casa de 
Chabert, relacionado con el asuoto de los Car
tujos. 

Los autores de la in t e rpe l ac ión insinuaban 
que el Gobierno había sido inspirador del in 
forme susodicho, una de cuyas frases tenía i n 
tenc ión malóvala contra Mil lerand. De esta fra
ses el procurador de la Repúbl ica se había la
mentado ya ante la comis ión encargada del i n 
forme sobre la c u e s d ó a de los Cartujos. 

E l m i i i é n de l o s C a r t a j a s . 
Paris 1.'—Recibido el 2. 

La Comis ión informadora sobre los millones 
de los Cartujos ha oido la dec larac ión del señor 
Rebel, fraile que fué de la orden. Este af i rmó 
que los fondoá que recaudaban para l^s á n i m a s 
del purgatorio estaban consagrados á la propa
ganda política. 

T a m b i é n habló de la visita hecha á los tra-
penses por el Duque de Orleans. 

La declarac ión de Rebel ha producido en los 
que la han oído honda sensación, pero Combes 
ha telegrafiado que el testigo es sospechoso y 
que cuanto ha dicho debe ser acogido con re
serva. 

Voto de conf ianza . 
Roma 2. 

La Cámara ha discutido el proyecto relat ivo 
á la apl icación provisisional del acuerdo co
mercial. 

G i o l i l t i propuso la cuest ión de confianza y el 
Parlamento acordó por 206 votos contra 23 una 
orden del día , concediendo al Gobierno un 

/f?^ 
voto de confianza para que negocie los tratados 
de comercio. 

Lás C á m a r a s suspenden sus sesiones hasta 
nuevo aviso. 

D u e l o á m u e r t e . 
Atenas 2. 

Se ha verificado un duelo entre el ministro de 
Ins t rucción públ ica Sr. Stais y el diputado m i 
nisterial Hadjipotus. 

Este ú l t imo quedó muerto en el acto. 
E l ministro ha d imi t ido su cargo. 

Reglamentación de la pesca 
E n vis ta de las conclusiones aprobadas 

p o r e l Congreso i n t e r n a c i o n a l de L i sboa , 
ind icando los p roced imien tos m á s adecua
dos para obtener la r e g l a m e n t a c i ó n i n t e r 
nac iona l de la pesca, y teniendo en cuenta 
que tanto para ocuparse de esta c u e s t i ó n 
en e l o rden in t e rnac iona l , como para r e 
so lve r l a p rev iamente , en e l nac iona l , con 
una ley que regule el buen e j e rc i c io de los 
diversos artes de pesca y la e x p l o t a c i ó n de 
la i n d u s t r i a en general , se r equ ie re v e r i f i 
car una i n f o r m a c i ó n t é c n i c a y e s t a d í s t i c a 
que p e r m i t a obtener los p r inc ipa les datos 
que han de s e r v i r de ba^e á la obra de l l e 
g is lador , se ha d ic tado una Rea l o r d e n en 
la que se dispone: 

1. " Que las autoridades de Marina en el l i to
ra l , verifiquen en el plazo de dos meses á part i r 
de la fecha de recepc ión de esta Real orden una 
in fo rmac ión técnica y estadíst ica sobre los pun
tos siguientes: 

A. Clases de pesca que se practican en cada 
localidad y condiciones de los diversos contra
tos del trabajo. 

B . Número aproximado de artes, embarca-
caciones é individuos que á cada clase de pesca 
se dedican, es t imación media del valor de los 
instrumentos de explotación y de su p roducc ión 
anual. 

C. Meses del año y distancias de la costa en 
que se verifica cada pesquer ía . 

D. Represen tac ión gráfica en carta marina, 
de la zona de pesca actual con cada clase de 
arte y de la si tuación de los artes fijos, inc lu
yendo en éstos las cetácereas y parques desti
nados al cultivo y r ep roducc ión de moluscos 
y crestáceos, con expres ión en todos los caso» 
de la sonda y naturaleza del fondo. En dichas 
cartas se m a r c a r á n con l íneas de diversos colo
res las zonas b a r o m é t r i c a s de 50, 100,150 y 200 
metros. 

E . In formen ó propuesta sobre la exten
sión ó si tuación de la zona m a r í t i m a exclusi
vamente nacional que parezca conveniente re
servar en cada localidad para cada clase de 
pesca y sobre las épocas de su veda. 

F . Idem i d . sobre la ampli tud que requiera 
esa zona para el concierto internacional de la 
explotación de pescadores españoles y extran
jeros. 

G. Idem id . sobre los medios que estimen 
m á s eficaces para la vigi lancia de la pesca. 

H . Idem i d . sobre los lugares y modos más 
adecuados para el establecimiento de estacio
nes zoológicas y escuelas de pesca. 

2. * Para la obtención de esos datos, utiliza
r á n las autoridades de Marina los buques que 
tengan á sus ó rdenes y r ecaba rán el concurso 
de los pescadores mismos, y de cuantos juzguen 
competentes en dicha industria. 

3. ° Las contestaciones que den al cuestiona
r io los Ayudantes de los D i itritos m a r í t i m o s las 
r ecop i l a rán los Comandantes de Marina de las 
provincias y agregando á ellas su informe y el 
de las Juntas de Pesca las cursa rán á los Capi
tanes Generales de los Departamentos para que 
éstos, con su dictamen, la remitan á este Minis
terio dentro del plazo fijado. 

4. ° Los Capitanes generales de los Departa
mentos cu ida rán de remi t i r oportunamente á 
las provincias y á los Distritos mar í t imos asi 
como á los buques, las cartas que estimen nece
sarias para las determinaciones gráficas. 

5. ° Para revisar y determinar la s i tuación de 
los artes fijos especialmente las almadrabas y 
los parques de r ep roducc ión de peces, como 
moluscos y crustáceos , ín ter in se instituye en la 
Direcc ión de la Marina mercante una Inspec
ción general de pesque r í a s , se destina desde 
luego en los Departamentos de Cádiz y Carta
gena el crucero Infanta Isabel excepto las islas 
Canarias; en el Departamento de Ferrol el ca
ñ o n e r o Marqués de ta Vietoria, y en las islas Ca
narias el cañone ro Maria de Molina. 

Los Comandantes de estos buques, rec ib i rán 
instrucciones especiales para el de sempeño de 
su cometido, en el que le aux i l i a rán los buques 
asignados al servicio de guarda-pesca y guar
da-costas en las provincias y distritos. 

6. * Durante la inves t igac ión prescrita en los 
puntos anteriores, la Dirección de la Marina 
Mercante i rá ordenando todos los trabajos ver i 
ficados con anterioridad sobre temas aná logos , 
y una vez que haya recibido las informaciones 
que remitan los Capitanes Genoralea de los De
partamentos, p r o c e d e r á sin levantar mano, al 
estudio de todos los datos acopiados y formula
r á conclusiones técnicas , ju r íd icas y adminis
trativas que sirvan de base á este Ministerio 
para su labor legislativa nacional, y para tomar 
las iniciativas que juzgue convenientes el Go

bierno de S. M. con objeto de obtener una ro-
glfunentación internacional de la pesca, f ivo-
rable á los intereses españoles . 

7.° La Junta Central de la Liga Marít ima Es
pañola, queda autorizada para organizar nna 
conferencia ó Asamblea de representantes ge-
nuinosde todas las clases, artes ó industrias do 
pesca nacionales con objeto de que aduzcan 
cuantos datos privados, mercantiles á industria
les crean que deben completar la invest igación 
oficial, y á fin de que propongan fórmulas, que 
sitenticen las aspiraciones comunes á los diver
sos intereses que encierra la explotación nacio
nal de las pesque r í a s ,med ian te acuerdo logrado 
en l ibre de l ibe rac ión , con objeto deque el Go
bierno pueda conocer las opiniones parciales y 
recoger las generales, directamente, de los in 
teresados mismos, y atender á su concierto y 
fomento del modo que estime más conveniente 
para los intereses nacionales. 

O u i e s t i ó n p e r s o n a , ! 

Dice el D i a r i o Universa l : 
tPor haber manifestado el Sr. Conde de San 

Luis que no podía aceptar cuestión personal 
ninguna mientras de sempeñase el Gobierno ci-
c i l , ha quedado aplazada la que intentaba plan
tearle el Sr. San t i l l án . 

Representan á éste los Sres. Morete y Or
tega.» 

Información de Marina 
Se han dictado las siguientes Reales 6r-

dener: 
Designando al teniente de navio D. Adol

fo Navarrete, para que en unión de D. Fer
nando Araujo, representante del Ministerio 
de Instrucción pública, formen la Comi
sión encargada de llevar á cabo la reorga
nización de las Escuelas y estudios de náu-t 
tica; nombrando oficial de órdenes del Ca
pitán de navio de primera clase Sr. Cincu-
negui, al alférez de navio D. Ignacio Fort; 
concediendo dos meses de licencia por en
fermo al alférez de navio D. Baldomcro 
García; nombrando ayudante del distrito 
marítimo de Puebla de Caramiñal, al alfé
rez de navio de la reserva D. Antonio Ro
dríguez Medina. 

* * 
Han comenzado en el Ministerio de Ma

rina los evámenes de fin de carrera de los 
Alféreces alumnos de Administración de la 
Armada. 

Componen el Tribunal el Comisario don 
Joaquín Dié, presidente, y los Contadores 
de navio D. José Lescurn, D. Vicente Ros, 
D. Francisco Sierra, D. José Pato y D. Ju
lio Moreira. 

* 
* * 

E l primer Médico de la Armada D. R i 
cardo Várela ha sido agregado en comi
sión al Cuarto Militar de S. M. 

* 
• « 

Teniendo en cuenta lo conveniente que 
es para el mejor servicio, que los cargos de 
profesor en Academias y Escuelas de la 
Marina se ejerzan voluntariamente sin que 
al propio tiempo sean solicitados estos des
tinos en forma particular y privada de los 
Directores de las mismas, se ha dispuesto 
que en lo sucesivo estos Jefes den cuenta 
por el conducto de Ordenanza de las va
cantes que hayan de ocurrir en el profeso
rado de las Academias que dirigen con un 
año de anticipación; las expresadas vacan
tes se publicarán en el B o l e t i n Oficial, in
vitando á los oficiales que deseen ocupar
las á que lo soliciten en el plazo de los seis 
meses siguientes á la publicación, transcu
rridos los cuales, se remitirá al Director 
de la Escuela de que se trate relación de 
los solicitantes, que se encuentren en con
diciones para desempeñar el cargo de pro
fesor, con el fin de que por el expresado 
Director se formule la propuesta regla
mentaria. 

A propuesta del Centro Consultivo de la 
Armada se ha dispuesto que en las hojas 
de serxicios del Teniente de Navio D. Ar
turo Armada López y eu la del Capitán de 
Infantería de Marina D. José Peralta del 
Campo, con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento de recompensas en tiempo de 
paz, se les haga mención honorífica de los 
servicios y comisiones especiales que des
empeñaron con celojy acierto siendo Ayu
dantes personales del Vicealmirante don 
Enrique Navarro. 

* * 
Ha sido aprobada la concesión de los 

créditos necesarios para las atenciones en 
los Arsenales del Estado, en el mes de J u 
lio, ascendente en total á 562.812<54 pese-
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cámara de los guardias-marinas, puerto de 
seguridad. 

E l señor Hawkins tosió y escupió hasta 
que empezaron á reir. 

—Esto, señor Franco, dijo el capellán es 
para probar el temperamento de cualquier 
hombre. 

Me parece que no he jurado, espero que 
nó. 

—De ningún modo, dijo Juan, yo he es
tado cerca de usted durante todo este tiem
po y no he oído á usted mas que decir: 

¡Dios nos socorra! 
—¿Nada más que eso? 
Yo temía haber dicho el diablo me lleve. 

—Está usted en un error, señor Haw-
kin. 

Vamos á la Santa Bárbara y tratemos de 
arrojar á este agua salada de nuestras bo
cas con algo más agradable. 

Allí le diré á usted todo cuanto dijos se
gún puedo recordarlo palabra por palabra. 

Por este medio obtuvo otra copa de grog 
que fué muy aceptable estando tan empa
pado en agua, mientras que los que se ha
llaban sobre cubierta estaban muy ocupa
dos en cerrar los cristales y poner los cal
zones de la vela mayor para evitar que la 
fragata experimentase otro golpe de mar. 

C A P I T U L O V I 

E n el c u á l nuestro h é r o e se pone m u y malo 
y empieza á usar u n p l a n cura t ivo . 

Aquella noche no se bajaron las hama
cas; algunos se tomaron indistintamente 
para acostar los heridos, pero el resto per-
manecieroc recogidas porque todos los 
hombres estuvieron ocupados en preparar 
bandolas cabullería de labor, hasta el pun
to de que el señor Pottyfr.r estuvo por lo 
menos doce horas sin poder meter las ma
nos en los bolsillos. 

Fué aquella en realidad una noche tre
menda: las olas eran altas como montañas 

y azotaban le fragata en su furia ¡levantán
dose sobre ella y rugiendo en su corona
miento. 

Sin embargo, la fragata huía delante del 
mar en alas del viento; cuatro hombres es
taban al timón "asistidos por otros en los 
aparejos inferiores de la caña. 

Juan que había sido cumplimentado pri
mero y barrió después por las aguas en el 
alcázar de popa, 
pensó que había hecho lo bastante. 

Costóle gran trabajo en desvanecer todos 
los escrúpulos del capellán, y retirándose 
después y echándose sobre uno de los ca
jones de la cámara de los guasdias-mari-
nas, pronto se quedó dormido á pesar de 
los balances de la fragata. 

Gascoigne había hecho más y mejor. 
Había bajado á una a maca bajo el prc-

testo de la que era para un herido y se ha
bía acostado en ella. 

L a consecuencia fué que á la mañana si
guiente el cirujano que le vió echodo en la 
amaca le puso en la lista de los heridos; 
pero Gascoigne qne se levantó tan bueno 
como siempre, tuvo buen cuidado de bo
rrarse de dicha lista. 

Antes de amanecer aplicadas las bombas 
al buque quedó en seco, y todo tan seguro 
como las circunstancias lo permitían; pero 
el viento continuaba, con la misma violen
cia y todo podría encontrai se abordo me- j 
nos comodidad. 

—Diego, Martín, exclamó Gascoigne, 
que debería usted ser arrojado al mar por 
que todo esto procede de haber usted gaz
nado como los gansos de la tía Catalina. 

—Yo quisiera que hubiese habido aquí 
un gallinero donde refugiarse, contesto 
Martín, pero el diablo me lleve si en tales 
circunstancias he tenido jamás yo donde 
buscar asilo. 

— E s triste no tener fuego encendido, di
jo uno de los jóvenes; no tenemos té, ni se 
nos concede grog. 

E l viento durará por lo menos tres días 
contestó Martín, y entonces estaremos cer
ca de la escuadra. 

Allí tampoco alcanzaremos grancoss. 
— E n fin; entonces recibiremos órdenes 

y y ó podré bajar á tierra al día siguiente, 
contestó Franco. 

—Sí, si está usted enfermo, contestó Gas
coigne. 

—No tema usted, lo estaré, nos detendre
mos por lo menos seis semanas en tierra y 
usted olvidará entonces todo lo que ha pa
sado. 

—Sí, contestó Martín. 
Nosotros olvidaremos, ¿pero y los po

bres que se han roto las pirnas y los bra
zos? 

Y el pobre Miles el contramaestre, que 
se ha quedado ciego ¿lo olvidarán? 

—Es verdad Martín; no pensamos más 
que en nosotros mismos y ni siquiera da

mos gracias á Dios por nuestra salvación, 
ni sentimos los males de otro, contestó 
Gascoigne. 

Martín debemos á usted dar graciaa por 
habernos dicho la verdad. 

Somos unos egoístas. 
—Sin embargo, hemos cumplido nuestro 

deber como todos los demás, contestó uno 
de los guardias-marinas. 

Mayor razón para estar agradecidos y 
tener compasión de los que padecen. 

Si usted hubiera perdido un brazo ó una 
pierna, le compadeoeríamos; por consi
guiente tenga usted compasión de los de
más. 

—Así es en efecto; ahora que pienso en 
ello, observó Martín subiendo sobrecu
bierta. 

Se había verificado un cambio muy 
grande desde la mañana anterior; pero ha
bían pasado venticuatro horas y el mar ha
bía vuelto á calmarse; la fragata endía sus 
azuladas aguas orgullosa ostentando todas 
sus volas y ¿vaoiooü como uu cisne. 

Había sufrido un incendio, una tempes
tad, rayos, desastres peligrosos y muertes; 
sus palos habían caído sobre las aguas es
pumosas á centenares de millas de distan
cia, y el buque muy averiado iba queján
dose por toda su armazón siguiendo su im
petuosa carrera. 

¡Cuán equivocados están los que en tie-

i 
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tas, las que s e r á n d i s t r ibu idas en la fo rma 
gigoiente: para el Depar tamento de C á d i z , 
193.638'93 pesetas; para el Depar tamento 
de F e r r o l , 163.146 pesetas, y para el Depar 
t amento de Cartagena, 201.024 56 pesetas. 

ÁMLÜii Í É O M I M E 
AL MINISTRO DE MARINA 

Diferentes veces hemos manifestado la nece-
aidad apremiante de protección á la Mnrina 
mercante, haciéndola extensiva al personal de 
Vigías de Semáforos , que proceden de la clase 
de Capitanes y Pilotos, pues la experiencia y la 
práct ica han Venido á demostrar la necesidad 
de personal náut ico en los Semáforos y Estacio
nes especiales de Marina, toda vez que se pre
cisa conocer Geograf ía , y hasta diremos, los 
tratados de Cosmograf ía y Pilotaje si se quiere 
desempeña r con acierto la plaza de Vigía. 

Siendo el personal de Vigías de Semáforos , 
excep tuándose los ordenanzas auxiliares, Capi
tanes y Pilotos de la Marina mercante, los 
únicos que por sus estudios conocen los dife
rentes aparejos de los buques, rumbos que 
navegan, porte, etcétera, etcétera; diremos 
sin que aparezca ext raño que, para poder 
d e s e m p e ñ a r la plaza de Vigía en un Semá
foro es do todo punto indispensable ser náu
tico, es decir, ser Piloto de la Marina mer
cante, pues no basta sólo haber estado em
barcado de marmi tón en los ¡juques mercantes, 
asistente ú ordenanza en los de guerra, ó buzo 
en la Armada, y por ú l t imo, aparecer haber ser
vido en los buques del Estado sin pisar sus cu
biertas, desconociendo el m á s insignificante 
cabo de á abordo. ¿Pueden d e s e m p e ñ a r plaza 
alguna de responsabilidad en Semáforos los 
que r eúnen estas condiciones? Seguí amenté 
que el Sr. Ministro de Marina estaría con noso
tros, v d i r ía que no. 

Es "tal el enjambre que se ha apoderado de 
los Semáforos , que ya no es posible continuar 
por más tiempo sin llamarle la a tención al se
ñor Ministro de Marina y Director de la Marina 
mercante D. J o s é de la Puente, la peresitoria 
necesidad de la clausura definitiva de la escue
la de Sevilla para los que no poseen estudios 
de Náutica, resultando enojoso con t inúe este 
estado de cosas en vista de lo que antes mani
festamos, así como del enjambre ó exceso, co
mo quiera llamarse, de personal sin nombra
miento de Piloto que identifique la pericia en 
asuntos profesionales del mar. No, nos absten
dremos en poner de manifiesto qua de esta úl
t ima procedencia es tan variada, que las hay 
para todos los gustos, resultando una colección 
compl'-ta, lo cual no resulta por la falta de co
nocimientos profesionales y hasta nos atreve
mos á decir de los más rudimentarios. 

Ex ígese hoy p^ra poder ingresar en cualquier 
naviera del Estado tanto c i v i l como mil i tar un 
t í tulo académico, y con el mismo motivo de
bíase exigir para ingresar en Semáforos , por 
«er justo el nomb amiento de Piloto de la Ma
r ina mercante co.nstando el personal de Semá
foros de una sola clase, denominado Vigías, que 
son los únicos competentes para esta clase de 
servicios. 

Rogamos encarecidamente al General s eño r 
F e r r á n d i z se fije en todo cuanto llevamos ex
puesto, y se pe r suad i r á de la verdad, bastando 
tan sólo para ello pida antecedentes al negocia
do correspondiente, y ve rá la razón que nos 
cabe de pedir con insist-mida desaparezca la 
amalgama del personal de Semáforos y que éstó 
sea una sola clase procedente de Capitanes y 
Pilotos de la Marina mercante. 

D e s p a c h o d e l A l m i r a n t e A l e x e i e f r . 
San Petersburgo 2. 

E l Almirante Alexeieff telegrafía que los 
torpederos de Fort Arthur, libraron com
bate el día 23 con los torpederos enemigos; 
pero regresaron todos al puerto. 

Al día siguiente, la escuadra entera con 
once grandes buques hizo una salida y en
contró á los japoneses con fuerzas superio
res. Entonces se replegó protegida por ¡las 
baterías de la costa. 

Los torpederos japoneses la atacaron va
rias veces, siendo rechazados siempre y 
echados á pique dos de ellos. 

E l Almirante no menciona pérdida al
guna de los rusos. 
A t a q u e á l a E s c u a d r a de Y l a d l T o s t o k < 

Tokio 2 {8l38 m.).—Urgenle. 
E l almirante Kirnimura preparó una 

sorpresa á la Escuadra de Vladivostok, ata
cándola durante la noche última en Tsu-
shima. 

Ignórase el resultado del ataque. 
L a s n o t i c i a s d e l combate . 

L o n d r e s 2. 
Los periódicos de Tokio, fecha 2, dan 

cuenta de que la Escuadra de Vladivostok, 
después de recio cañoneo, que duró un 
cuarto de hora, fué vista en la noche de 
ayer con rumbo Nordeste. 

E l resultado del combate se ignora. 
— • • • • > # 

LAS CORTES 

3 e h h l su d . o . 

O c n p a c l ó n de í i n i u s s a n p o r l o s 
j a p ¡ m e s e s . 

M u r d e n 1.° 
Conócense importantes detalles relativos 

á la ocupación de Guinsan, en el camino de 
Dalny á Port Arthur. 

L a escuadra japonesa bombardeó el día 
26 el litoral y la bahía de Dalny por la 
parte Sur.j 

Un cuerpo de desembarco bastante con
siderable, atacó después las alturas ocupa
das por los rusos, y después de varios ata
ques, consiguió ocupar á Guinsan, envol
viendo á los rusos en su importante posi
ción del camino de Dalny á Port" Arthur. 

Los rusos perdieron siete oficiales y 
209 soldados. 

Las pérdidas de los japoneses debieron 
ser mucho más considerables, porque du
rante el combate los rusos hicieron saltar 
una mina sobre la que aquéllos se encon
traban. 

H c s c a l a t o r o s de l o s j a p o n e s e s . 
San Petersburgo 1.° 

Un informe del general Gilinsky al mi
nistro de la Guerra, dice que frente á Port-
Arthur los japoneses intentaron el 24 de 
Junio vo lverá tomar la montaña Ouaitsei 
laza, y no solo fueron rechazados sino que 
los rusos logras on ocupar un pueblo cér
ea de Siabindao, y el 26 mañana toda la ba
hía vecina á Siabindao. 

Después los japoneses atacaron las altu
ras con fuerzas importantes. 

O r o infirme del general Kouropatkine 
d e l 20 de Junio dice que los japoneses 
avanzaron lentamente en diferentes direc
ciones hacia el frente del Este á Sur, pero 
retrocedieron en el desfiladero Daline. 

M á s c o m b a t e s . 
San Petersburgo 1.° 

E l informe de Gilinsky dice que después 
de tres ataques, losjaponeses ocuparon las 
alturas. 

Los cazadores rusos, que habían sufrido 
pérdidas muy grandes, se retiraron á las 
alturas de Louvantian, donde re-hazaron 
todos los ataques de una división japonesa. 

Numerosas fuerzas japonesas volvieron 
al ataque y rodearon por la tarde la non-
taña de Guinsan, que dos batallones de ca
zadores abandonaron, sufriendo bajas con
siderables. 

Los torpedeaos rusos prestaron alguna 
ayuda á las tropas. 

Togro d e s m e n t i d o . 
San Petersburgo 1,° 

Las noticias oficiales sobre el combate 
de Port-Arthnr desmienten formalmente 
las afirmaciones del Almirante Togo. To
dos los barcos rusos están sin averías. 

D e t a l l a n d o o p e r a c i o n e s . 
San Petersburgo 1.° 

Gilinsky, después de consignar las pér
didas rusas ( siete Oficiales heridos y 250 
soldados muertos),termina su informe enu
merando minuciosamente todas las opera
ciones de los japoneses. 

SESIÓN DEL 2 DE JULIO 
Se abre la sesión á las cuatro menos cuarto 

presidiendo el Sr. Azcárraga. 
En el banco azul el Ministro de Gracia y Jus

ticia en represen tac ión del Gobierno. 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Sin ruegos ni preguntas se entra en el 

O R D l Ht D E L DIA. 

Se pone á discusión el dictamen sobre el pro
yecto de ley de saneamiento y reforma de Ma
d r i d . 

E l Marqués de la Viesca hace algunas obser
vaciones al proyecto en la parte que afecta al 
traslado de algunos árboles de los Jardines del 
Buen Retiro, en cuyo solar se ha de levantar el 
editlcio de Correos. 

L " contesta el Ministro de Gracia y Justicia. 
E l Sr. Weyler interviene en el debate mani

festando la conveniencia de no construir el 
cuartal en los terrenos donde actualmente se 
tra.-lade el Hospital provincial . 

r . l Sr. Aguilera felicita á la Comisión por 
haber diotaminado de acuerdo con los deseos 
de la opinión. 

Llama la a tención del Gobierno sobre la ur
gencia del derribo del cuartel de San G i l , por 
creerlo un foco de infección. 

Felicita al Gobierno por la iniciativa de cons
t ru i r el edifieio de Correos en los Jardines del 
Bue i Retiro, que no es, como se ha dicho, un 
p u l m ó n de Madrid, sino antes al contrario por 
las talas de árboles y las muchas construcciones 
que se han hecho, es un sitio m á s para la pro
pagación de enfermedades. 

El Sr. Montero Ríos hace constar la contra
dicción incurr ida por el Gobierno en la cues
tión del derribo del cuartel de San Gi l cuando 
ya había sido acordado por las Cortes en 1893, 
defendiendo el poder legislativo y guberna
mental, por el cual el Gobierno efectuará toda 
clase de obras y contrataciones sin la aquiesen-
cia de la Cámara , si bien ésta p o d r á exigir le la 
debida responsabiliddad. 

El Sr. Aguilera rectifica, manifestando que 
está conforme con los señores que componen la 
Comis ión en prescindir de lo dispuesto en la 
ley de 21 de Diciembre de 1816, por entorpecer 
la acción del Gobierno. 

SESIÓN DEL DÍA 2 DE JULIO 
E l Sr. Romero Robledo abre la ses ión á las 

tres y media. 
En el banco del Gobierno, los Sres Maura, 

Osma, de uniforme, Sánchez Guerra y Allende 
¿a l aza r . 

Apruébase el acta de la anterior. 
E l ministro de Hacienda sube á la tr ibuna y 

leo un proyecto de ley sobre concesión de un 
crédi to para el Hospital de Epidemias del Ce
r ro del Pimiento. 

Ruegros y preg-nntas . 
E l Sr. Soler y March formula un ruego de es

case in t e ré s y se da lectura á la proposic ión del 
Sr. Soriano. 

Este hace uso de la palabra para apoyarla. 
Ofrece ser mesurado y hablar con sinceridad 

desprovisto calor y pasión, pues no quiere que 
se suponga que un asunto de tanta importancia 
para él eomo lo es el expediente de suspens ión 
del Ayuntamiento de Valencia, le sirva de pre
texto para dar ciertos espectáculos en la Cá
mara. 

Tengo, pues—dice—la seguridad de que el se
ñor Presidente ha de tener muy poco que hacer 
conmigo esta tarde. 

El Sr. Romero Robledo: M ) alegro mucho. 
(Risas.) 

El Sr. Soriano lee un telegrama del Dr. Mol i -
ner, en el que se dice, contestando á otro del se
ñor Sánchez Guerra, que éste se hallaba confor
me con el pansamionto del Sr. Capriles en la 
cuest ión del Ayuntamiento de Valencia. 

Compara el actual estado del Ayuntamiento 
de Vabmeia, con la s i tuación en que se bailaba 
el municipio madr i l eño , cuando la vindicta pú
blica fo rmuló una imponente manifes tac ión á 
cuya cabeza figuraba el marqués de Cabr iñana , 

T a m b i é n en Valencia la o dn ión demanda 
que se depuren hechos y se l impie el Ayunta
miento de aquellos concejales que no obran 
con la honradez exigible á los administradores 
del pueblo. 

Dedica un caluroso elogio á la elocuencia y 
al talento del Sr. Azcárate ; reconoce que no pue
de discutir con él con ventaja, pero como hu
milde diputado tiene que dar á la Clmara deta
lles acerca de algo que apuntó someramente la 
otra tarde el Sr. Azcárate. 

Ruega á la Cámara que le permita alguna 
pro l i j idad en gracia, á que ésta ha de ser defi
nitivamente la ú l t ima vez que haga uso de la 
palabra en este debate. 

Dice que en la Memoria del Delegado guber
nativa no se hace más que apuntar hechos. Ese 
Delegado ve que en cosas baladíes se ponen 
precios fabulosos, y lo anota asombrado. 

F i j ándose en el «expediente, á primera vista 
no se aprecia la exactitud de las inmoralidades, 
pero e scudr iñando un poco, se ve que hay car
gos muv graves. 

Vuelve á ocuparse de la cuestión d é l a s tar
jetas postales, repitiendo los cargos que el otro 
día f o r m u ' ó . 

Trata también de los gastos hechos para co
rrer la pólvora. E l Ayuntamiento de Valencia 
abonó 20.000 pesetas y en cambio al e Alicante 
sólo lo costó la misma fiesta 4.500 pesetas. 

P o d r í a ir—dice—citando otros cargos, pero 

no he llevarme toda la tarde dedicado á esta ta
rea. Con los apuntados se comprende que la in 
moralidad tiene cabida en el Municipio valen
ciano y es necesario no cubrirle en su frío se
pulcro con la blanca lona de un expediente. 

Sin embargo, ci taré algunos casos, sin que es
to signifique que pretendo colocarme la toga 
did fiscal, que es ajena á m i contextura, tanto 
física como moral. (Sensación). 

Trata de la construcción de unos postes para 
la luz eléctrica que se sacaron á subasta. 

Por informalidades no pudieron hacerse los 
postes en Valencia, donde hubieran costado 250 
pesetas y hubo que hacerlos en Barcelona, as
cendiendo su importe á650 pesetas. 

Refiere dos ó tres casos más , en los que en
cierra cargos para los concejales de aquel 
Ayuntamiento, presidido por persona de tan 
pés imas condiciones morales como el Sr. Polo. 

Dice que va á d i r i g i r una pregunta á la que 
no sabe si le contes tarán el Sr. Sa lmerón y el 
Sr. Azcárate. 

Pregunta al Sr. Sa lmerón si cree que E l Mer
cantil Valenciano es un per iód ico serio, incapaz 
de zaherir á los republicanos de la un ión . (El 
Sr. Sa lmerón contesta con signos afirmativos.) 

Pues bien: ese per iódico l l amó á los conceja
les sometidos al expediente, pres/ríiaftíes y di jo 
que jugaban con el có l igo del honor, el de la 
justicia y el de la conciencia. 

Dice que está con la mino r í a de la un ión re
publicana, si ésta se halla dispuesta á traer la 
repúbl ica por la revolución, sin aguardar á q u e 
se la sirvan en dorada bandeja; pero se distan
ciará por completo de esa minor ía si sólo sirve 
para apoyar determinadas cosas y personas. 
(Rumores.) 

Termina diciendo que ama fervientemente 
los ideales republicanos y por ellos se ha sacri
ficado y se sacrif icará toda la vida, y ruega al 
Sr. S a l m e r ó n que con su profundo sentido filo
sófico, inculque en la minor ía que dir ige la es
peranza y el aliento para maguas empresas. 

E l gran t r i buno—añide—que a b a n d o n ó el 
poder por no consentir la pena de muerte; no 
puede ni debe amparar á unos hombres que 
moralmente hablando, debieron ser fusilados 
por la espalda. 

E l ministro de la Gobernac ión le contesta ma
nifestando que nadie mejor que él puede dar 
testimonio de la existencia del telegrama, en 
que se mostraba con el Sr. Capriles. 

Rechaza los cargos que el Sr. Soriano ha d i r i 
gido al Alcalde de Valencia. 

Recuerda que el Sr. Soriano tiene varios su
plicatorios, por haber publicado en E l Radical 
ar t ículos con el Sr. Polo. 

Hace algunas manifestaciones muy breves 
acerca de otros extremos y termina. 

E l Sr. Soriano rectifica brevemente, recono
ciendo que la existencia de los suplicatorios 
puede ser el pr incipio de una condena ó de una 
absoluc ión; eso los tribunales lo d i r án . 

Dice al Ministro que si quiere, aún puede ha
cer mucho en beneficio de la moralidad del 
pueblo de Valencia. 

El Sr. Azcárate interviene para alusiones 
persona los. 

Exp ica por qué vino á Madrid la comis ión de 
Concejales valencianos, que no fué m á s que 
para pedir á la minor ía republicana que se ocu
para de la cuestión en el Parlamento, y yo, aña
de, les mani fes té que el asunto no tenía estado 
parlamentario. 

Rebate los cargos que ha formulado el señor 
Soriano, negando q m en la memoria del dele
gado aparezcan ciertos hechos ni se hayan es
crito las palabras c7&anc7mWe/-o, concMSionartos y 
otms. 

El Sr. Soriano interrumpe dos ó tres veces al 
orador. 

E l Sr. Azcárate con tono de disgusto, dice que 
no se puede hacer caso de todo lo que se dice. 

Lee párrafos del Mercafifil Valenciano,\en los 
que se dice que el expediente fué una equivo
cación y se condena la conducta del Sr. Capri
les. 

La moralidad no se puede l imi tar concreta
mente, hay delitos penados en el Código que 
son peores que el robar . 

Peor, mucho peor es calumniar. Antes que 
quitarle la honra á un hombre hay que pensar 
bien los hechos. (Muy bien, muy bien en dis
tintos lados de la Cámara . ) 

E l Mercantil Valenciano merece m i estima
ción, pero bien puede haberse excedido en un 
momento de obcecación debido á la pa s ión . 

Pero de ésto, con los coros que S. S. hace en 
E l Radical, no puede hablar. 

E l Sr. Soriano vuelve á rectificar y dice que 
su conducta es más noble, puesto que E l Mer~ 
cantil, despoés de insultar á los amigos de Blas
co Ibáñez, se ha unido con ellos y él se ha dis
tanciado en absoluto. 

Insiste en lo de las pistolas, para demostrar 
que no son los fotógrafos los responsables, sino 
el concejal procesado. 

Lee una carta de los fotógrafos, en la que uno 
de ellos declara que puede t i ra r de la manía , y 
otro que le obligaron á firmar una cosa que no 
que r í a firmar en principio. 

El Sr. Azcárate rectifica brevemente. 
E l Sr. Nougués interviene para manifestar 

que es inexacto lo que afirmó el Sr. Soriano 
cuando di jo la otra tarde que en el distri to de 
Calatayud había habido pacto, en v i r tud del 
cual obtuvo el acta el hi jo del presidente del 
Consejo de Ministros. 

E l Üuque de Bivona pide que lea el ar t ículo 
147 del reglamento, en el que se dice que cuan
do dentro de la Cámara se aluda á un ausente, 
cualquier Diputado podía hacer uso de la pala
bra para defenderlo. 

Léese el ar t ículo, y el presidente inv i ta al 
Duque de Bivona á que diga la persona á quien 
se ha aludido y d^sea defender. 

El Duque de Bivona: al Alcalde de Valencia. 
El Sr. Romero Robledo: En la C á m a r a no se 

consideran como ausentes más que los que son 
ó han sido Diputados. 

E l Duque de Bivona: Pido la palabra para 
formular un ruego á la mesa. 

E l Sr. Romero Robledo: La tiene S. S. 
El Duque de Bivona: Hablo de los suplicato

rios pedidos contra el Sr. Soriano por haber i n 
juriado en E l Radical al Sr. Polo. 

A este señor se le ha llamado ladrón . 
E l Sr. Soriano: Yo no; los tribunales de jus 

ticia. 
E l Sr. Duque de Bivona: S. S. se ampara en 

la inmunidad parlamentaria... (Rumores). 
El Sr. Soriano: S. S. es el esbirro de la C á 

mara. 
El Sr. Romei*o Robledo: No sé á d ó n d e quie

re i r á parar el Sr. Duque de Bivona con su 
ruego y yo le agradecer ía que no reprodujera 
en la Cámara incidentes desagradables. 

Su Señor ía desea que vengan á d iscus ión los 
suplicatorios del Sr. Soriano, pues v e n d r á n . 

El Sr. Soriano: Por mizque vengan y los con
ceda todos. 
j | E l Sr. Romero Robledo: Los suplicatorios le 
piden los tribunales; una comis ión dictamina y 
después de discutirse el dictamen, el Congreso 
acuerda. 

H^sta ahora no ha habido lu£*ar para delibe
rar. Vendrán los suplicatorios y so d iscu t i rán . 

E l Duque de Bivona: Yo me complazco en que 
la Mesa atienda mi ruego. 

Respecto á otras indicaciones nada tengo que 
decir, porque en los d ic támenes está m i voto. 

El Sr. Soriano: Pide la palabra. 
E l Sr. Romero Robledo: La tiene S. S. 
El Sr. Soriano: Tengo que decir al Sr. Duque 

de Bivona, m i antiguo con l iscípulo y actual 
enemigo personal, que me importa muy poco 
que se discutan ó no mis suplicatorios y que ce
l e b r a r é que se concedan. 

S. S. es aquí el representante de la Compañía 
arrendataria del honor y de la justicia. (Gran
des rumores y protestas.) 

E! Sr. Romero Robledo dando fuertes cam-
panitlazos ¡no ¡deja seguir hablando al Sr. So
riano. 

Este se siente y retira la p ropos ic ión ,dándose 
por terminado este asunto. 

INFORMACIÓN POLÍTICA 
P r o g r a m a p a r l a m e n t a r l o . 

Aprobado anoche en el Congreso el pro
yecto de reformas militares, aspira el se
ñor Maura á obtener también para aquél la 
aprobación del Senado. 

También desea el Gobierno que se aprue
ben en el actual período legislativo el pro
yecto de liquidación de las deudas de U l 
tramar y espera qoe puedan convertirse en 
leyes el pioyecto de empleados de Hacien
da y el de retrocesión de los Jardines del 
Buen Retiro y obras en los cuarteles de 
Madrid. 

De este último proyecto se dió ayer dic
tamen en el Senado, introduciendo algunas 
modificaciones y para facilitar su aproba
ción conferenciaron á última hora de la 
tarde los Sres. Maura y Montero Ríos. 

E l e c c i ó n de u n S e n a d o r . 
Esta mañana fué á Palacio á la hora de 

costumbre el Sr. Maura y después de in
formar al Rey de los asuntos del día puso 
á la firma de S. M. un decreto convocando 
á elección parcial de un Senador por la 
provincia do Córdoba, para el día 30 del 
corriente raes. 

C o n f e r e n c í a . 
E l Sr. Maura visitó esta mañana en su 

domicilio al ilustre exministro Sr. Canale
jas, y ambos celebraron una larga confe
rencia. 

Con este motivo se han hecho muchos 
comentarios en el salón de conferencias del 
Congreso, pero cuan io más vuelos se daba 
á la entrevista, manifestaron los Sres. Mau
ra y Canalejas que aquella carecía de im
portancia política por haberse tratado en 
ella de un asunto particular. 

E n l a s C á m a r a s . 
E l Sr. Soriano ha resucitado esta tarde 

en el Congreso la discusión referente á la 
suspensión de ios concejales republicrnos 
de Valencia. 

E l batallador diputado ha hecho un dis
curso muy razonado que ha producido 
hon lo efecto en la Cámara, habien o man
tenido todos los cargos que formuló en an
teriores sesiones contra los concejales va
lencianos que debieron ser suspendidos en 
sus cargos. 

E l ministro de la Gobernación y el señor 
Azcárate, intervinieron nuevamente en el 
deb ite, manteniendo conao es natural, las 
manifestaciones que hicieron en anterio
res sesiones, y cuando ya se creía que ter
minaría el debate sin incidentes, promovió 
uno muy ruidoso el duque de Bivona, ata
cando al Sr. Soriano y dando motivo para 
que éste le digera que pretendía ser en la 
Cámara el repre-^entante de la Compañía 
arrendataria del honor (!). 

Después de algunos campanillazos del 
Presidente el Sr. Soriano retiró su propo
sición y se dió por terminado este debate. 

* 
• * 

Seguidamente comenzó la discusión del 
proyecto de ley de empleados de Hacienda. 

D e r e g r e s o . 
E^ta noche emprenderá el regreso á Va

lencia el Sr. Soriano. 

%mgmm 

En la calle de Eloy Gonzalo, n ú m 13, se des
ar ro l ló ayer tarde un sangriento suceso, del 
cual fueron los protagonistas Victoria López y 
Mauricio Parra, los cuales hace poco más de un 
mes que están casados, sin que se tengan noti
cias de que entre el matrimonio ocurrieran di
sensiones. 

Ayer por la tarde, el matrimonio, después de 
despedirse del padre, se fueron á su habi tación 
situada en un sotabanco. 

Como transcurriera mucho tiempo, el padre 
m a n d ó á un chico de un cerrajero vecino que 
bajase á llamarlos, como en efecto lo hizo, pero 
en vista de no obtener contestación volvió de 
nuevo con una llave ganzúa con la cual abr ió , 
echando á correr despavorido ante el san
griento espectáculo que se p re sen tó á sus ojos. 

Los muebles aparecían en orden completo, 
pero en la cama se hallaba ya cadáver Victoria, 
y él en el suelo en estado agonizante. 

Inmediatamente se pe r sonó el Juzgado, orde
nando el traslado de la v íc t ima al Depósito de 
cadáveres . 

Mauricio fué trasladado á la Casa de Socorro, 
donde se le aprec ió una herida de r evó lve r en 
la sien izquierda. 

En g rav í s imo estado fué conducido al Hos
pital, sin que pudiera prestar dec la rac ión . 

Victoria presentaba t ambién otra herida de la 
misma arma detrás del pabel lón de la oreja de
recha. 

El arma fué hallada en el suelo con dos cáp
sulas. 

Esto es cuanto se sabe acerca de tan san
griento suceso, quedando en el misterio, como 
verán nuestros lectores, coa l a muerto de los 
protagonistas. 

Lilesrada de p e r e g r i n o s . 
Zaragoza 2. 

En la madrugada de hoy han llegado, proce
dentes de Valencia, m i l peregrinos con los obis
pos de Tortosa y Segorbe. 

Oyeron misa en el tsmplo del Pilar, ofician
do en ella el primero de los prelados referidos, 
el cual d i r ig ió la palabra al públ ico, recemen-
dando la devoción á la Santa Patrona de Zara
goza. 

Ahora, dos de la tarde, recorren en grupos la 
ciudad. 

A lat> seis h a b r á solemne Salve procesional y 
s e r m ó n por el obispo de Segorbe. 

Mañana á las seis segui rán para Lourdes. 
Ha marchado á Pamplona el gobernador, 

trasladado á dicha provincia, y el l añes v e n d r á 
á ésta el Sr. Llanter. 

L a s e s c u a d r a s d e l m u n d o . 
Se ha publicado la estadís t ica de los podero

sos elementos de combate que poseen las gran
des naciones. 

Estas ejecutan ahora sus planes navales que 
quedarán terminados el año 1903, y para esta 
fecha contar Inglaterra 57 acorazados, que su
m a r á n un total de 760.009 toneladas. T e n d r á 
a d e m á s 70 cruceros de primera clase, de los 
cuales 28 son acorzados, desplazando un total 
de 650.000 toneladas. 

Francia ocupa un segundo lugar con 32 aco
razados, desplazando 350.000 toneladas. Los 
cruceros de primera clase se rán 30. 

Los Estados Unidos de Amér i ca activan pode
rosamente la e jecución de sus proyectos, con
tando para la indicada fecha de 1903 con 20 
acorazados y 16 cruceros acorazados, despla
zando su Escuadra un total de 430.000 tonela
das. 

Alemania p o d r á poner en combate 19 acora
zados y 5 cruceros de primera clase. E l despla
zamiento total de la Escuadra alemana se rá de 
300.090 toaeladas. 

I ta l ia contará con 15 acorazados y 6 cruceros 
acorazados, su desplazamiento será de 230.500 
toneladas. 

En las estadíst icas publicadas no se hace 
m e n c i ó n ni de las escuadras de Rusia n i el Ja
pón , pues como puede comprendeise, sus uni 
dades de combate pueden sufrir grandes modi
ficaciones. 

L a actividad reinante en los artilleros de Eu
ropa y Amér ica es extraordinaria. Las naciones 
m a r í t i m a s iban desarrollando sus planes nava
les con relativa apatía, pero ante el ejemplo de 
la guerra ruso-japouesa, p ropónenso realizar 
completamente sus proyectos y quizá algunas 
de ellas las h a b r á n terminado antes de la fecha 
señalada. 

Por las condiciones especiales de la actual 
guerra en el Extremo Oriente, ha quedado de
mostrada la eficacia de la superiorMad naval, y 
ninguna se resigna ahora á correr la suerte de 
los rusos, que en los primeros encuenttros han 
llevado la peor parte. 

Queda, pues, establecido según, las estadísti
cas anteriores, que Inglaterra y Francia conti
núan siendo la primera y segunda potencia na
val del mundo. Inglaterra nunca consen t i rá que 
otra nación alguna le aventaje en sup remac ía y 
F/ancia igualmente se dispone á no ceder su 
puesto clásico de segunda potencia naval y aho
ra dase el caso sacástico de que las dos naciones 
que más han atronado ciertamente el espacio 
con proyectos pacíñeos , no prescind -n de sus 
medios de combate, sino que los activan y 
aumentan. 

r í ''i 

S. M. el Rey ha concedido 1.000 pesetas con 
destino á la estatua que ha de erigirse al P. Cá
mara on Salamanca. 

La Diputac ión provincial de Barcelona, ha 
acordado contr ibuir con 7.500 pesetas á la sus
cr ipc ión abierta para la cons t rucc ión del monu
mento á Castelar. 

T a m b i é n acordó contr ibuir con la misma 
cantidad para la erección de un monumento á 
Pí y Margall , y con 2.000 pesetas, al de D. Mar
cos Mir . 

E l notable pianista Sr. Malats, ha recibido de 
la Mayordomía de Palacio, un hermoso alfi ler 
de oro y rubíes , obsequio del Rey, en premio á 
los conciertos dados en Palacio durante la es
tancia del P r ínc ipe de Baviera. 

Ayer se recibió en el Ayuntamiento la l ibran
za de los dos millones de pesetas concedidos á 
Madrid por el Estado en concepto de capita
lidad. 

S. M. el Rey, acompañado del P r ínc ipe de 
Asturias, Conde de Aybar y Coronel Ripol lés , 
vis i tó ayer por la tarde el T i ro nacional de la 
Moncloa y el Instituto agr ícola . 

A n t e o j o s r o c a p r e c i s i ó n 
Unicos que conservan y mejoran la vista,1* ia 

aprobados por los mejores Doctores y Ocu
listas como garan t ía se dan á prueba, y no sien
do satisfactorios á la vista,sodevuelveel dinero; 
los expende M. J. Dubosc, acreditado ópt ico e^ 
tablecido en esta corte hace treinta años . Para 
m á s detalles p ídase el catá logo, que se da gra
tis 

No dejar de visitar este establecimiento, don
de encon t ra rán las novedades del día; Arenal 
19 y 21. 

I m p . del DIARIO DE LA MARINA.—Veneras. 5 

E L 2 5 X C M O . E B E ^ f O . S R . 

DON JOSÉ W A R L E T A Y MORA 
Contraalmirante do la Armada . Jefo superior del Resguardo especial 

de l a C o m p a ñ í a Arrendatarij i de Tabacos, Caballero G r a n Cruz de la Real y Mil i tar Orden de San 
Hermenegildo, de la del Mér i to Naval con distintivo rojo pensionada, Comendador de n ú m e r o 

de Isabel la Cató l ica , B e n e m é r i t o de la Patr ia ; Condecorado con las medallas conme
morativas do las c a m p a ñ a s de J o l ó y F i l i p i n a s y otras por a c c i ó n de guerra 

ha f a l l e c i d o á l a una de ia m a d r u g a d a d s i s á b a d o 2 de Juilo ds 1904 
D E S P U É S D E R E C I B I R L O S SANTOS SACRAMENTOS 

Los Excmos. Sres. Ministro de Marina, Almirante de la Armada, Vicealmirante jefe de 
la jurisdicción de Marina en esta Corte, Presidente del Consejo de Administración de la Com
pañ ía Arrendataria de Tabacos y Director-G-erente de la misma. Jefes: su director esviri 
tual;su hija Doña Julia, sus hermanas, madre política, sobrinos, primos y demás parietites, 

SUPLICAN á sus amigos y afectos se sirvan encomendarlo á Dios Nues
tro benor y asistir al sepelio, que se verificará á las diez do la maña
na del domingo 3 del comento, onol cementerio de la Sacramental 
J J W ôreil2í0 (donde so encuentra actualmente depositado el ca-
üavei) , después de celebrada la misa de cuerpo presente. 

Wo se r e ^ a r t e e i e s q u e l a s n i s e r e c i b e n c o r o n a s 
E i dneao se i - ec ihe e n e l s ^ e ^ ó s i t o y d e s p i d e én e l C e m e n t e r i o . 



P o s Btíloion&B sM&rt»»* 

El Escudo de Bareclona. 
Gran bazar de hechas ropas 

PRKCIADOS, 21 Y 23, MADRID 

TEMPORADA DE VERANO 
Completo surtido en coufcccioncB para calmllerol y niñea, 

«011 precios fijos y tan económicos, como da idea la peqn**» 
«ota siguiente: 

V é a n s e a l g u n o s p r e c i o s . 
Trajes lanilla novedad desde 20 pesetas. 
Pantalones, 
Americana alpaca negra 
Idem dril color 
Traje dril, para niños 

S E R V I C I O S 

DB LA 

TRASMUTO 

H 
6 — 
4,50 — 
1,50 — 

Linea de Cuba y Méjico. 
El día 16 de Jul io sa ldrá de Bilbao, el 20 de San

tander y el 21 de Ooruña, el vapor Ciudad de Cádiz, d i 
rectamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje ^ 
carga para Coataíirme y Pacífico, con trasbordo en 
tlabana al vapor de la l ínea de Venezuela-Colombia. 
Combinaciones para el l i to ra l de Cuba é isla de San 
to Domingo. 

Linea d» New-York, Cuba y Méjico. 
El día 23 áp> Julio sa ldrá de Barcelona, el 28 de Má-

l'«ga y el 30 de Cádiz, el vapor Manuei Caíyo, direc-
wmento para New York, Habana y Veracruz. Corrbi -
»aciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba é isla de Santo Domingo. 

Linea de Venezuela-Colombia. 
El día 11 de Julio sa ldrá de Barcelona, el 13 de Má

laga y el 15 de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directa-
mfinte para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto L i m ó n , 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarr i l de 
P a n a m á con las Compañías de navegación del Pacífl-
eo, para cuyos puertos admite pasaje y carga, con 
billetes y conocimientos directos. Combinac ión para 
id l i toral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro de Maoorís, con 
írasbordo en Habana. También carga para Maracaibo 
Coro, Carúpano , Trinidad, Güanta y C u m a n á , con 
trasbordo en Curasao. 

Línea de Fil ipina». 
El d ía 16 do Jul io sa ldrá de Barcelona, habiendo 

hecho las escalas intermedias, el vapor Monserrat, d i 
rectamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore 
y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la 
eosta oriental de Africa, de la India , Java, Sumatra, 
China, J a p ó n y Australia. 

Linea de Buenos Aires. 
E l día 3 de Julio sa ldrá de Barcelona, el 3 de Va 

iencia, «1 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor Reina 
M a r í a Cristina, directamente para Santa Cruz de Te 
ixerife, Montevideo y Buenos Aires. 

Linea de Canarias. 
El día 17 sa ld rá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 

Í D de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor M. L . Villa-
farde, d i rep tamenté para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Te 
n « r i f r e g r o s a n d o á Barcelona por Cádiz, Alicante y 
Valencia. 

Línea de Fernando Póo. 
El día 23 do Ju í io óaidrá de Barcelona y el 30 de 

Cádiz, MÍ vapor «San Francisco, para Fernando P ó o 
ív>n ê 1 "da en Casablanca, Mazagán y otros puertos de 
la eotia < iiíectal de Africa y Golfo de Guinea. 

TAnea de Tánger. 
R d i las de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados . 

H c l m c i i a r d t y S c h ü t t e 
Máquinas y herramientas 

Gran Via, 29.--BSLBAO 
Instalaciones de labrar metales por 

medio del A I R E COMPRIMIDO. 

Ultima palabra en la mecánica mo
derna. 

Indispensable para Talleres mecá

nicos, Astilleros, Diques, etc. 
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V í - ^ U í J H O V I X G l A 

PuMIc&éa m dates fJel ANUARIO DEL COMERCIO 

I 8 A 5 L L Y - B A I L U E R E ) 
Mifwn enrrfQtí'i y aumenUuio coa le* iatat 

e»rretp»ndíéitUti á U:-<UH i»* pvetla» dm ta prow.uin. 
C O N T I E N E : Mwarqaia Esp&ñola — Rea: 

iJa^H. - Conseja Msuisiros.a» Ĉ ÍÍVT»»* Colegis-
ladttre»: Sciadu —Oougreno de loe Diputados.» 
Cuérpo Ihplotuátic.o: EHpañot. — Exlranjerci. 
('.awtty» dt Eatudo. Mintaterio»: De Estado.— 
D« Iti^truccion pública y Bella» Artes —IV-
v r i ídniru, índnstrí», CJorwprcio y Obras públi

cas.— !>»- í-robernación.— De Gracia y Jartti-
oi., —Pe 1K (íMerra.—De Hacienda.—De Marina. 

M & D R I D . — I n d i c e de los habitaatea de 
Maiirni |>ur órden alfabétieo de apellidos, con ia 
Ifldicarinn tie nu proírsion. 

2Í A B R I D . — I K D J C A P G B B« TOBAS LAB PXOPH 
SH,>NÍ>. «tiuieroio é iDdastria, por órdea alfabéti 
cu, con 6rdeB mK^nlioo de lo* <|ne las «jereeu y 

1^: \D2.I3>.— ÍNDK'AnOB DK LOS BABÍTA"'!'F"I 
r(»(idonies en cet'i» cawt», por ¿rdeu alfabético de 
cnli i- , tson isdicacion de las profesiaaeu que 
ejeicwn. 

P B O V I T Í C I A I3E MAIÍBID.—También 
e o t i i i « i i « TÓUOiS LO« PüitBLOfl de la provincia •'»• 
Madrul. cor! 1« INDICACIÓN del aáraere de liabi-
t»iit'-» »•») cada 'inn díKtBnciaH ¿ la OABKZA de 
pArtidó R-iiACiOH dtil ferrocarril, MTACIOWKS di? 
. (('¡.•r^fo-, c«rt»\rfae, a«f como n o m b r e y ape

l l idos de todos I'>H hab i tantes . con imii-
car iou de lah pruf^oÓMii. eioifteriíio ¿ in«lu».trJa 
(|in- eiVreen, v ^ xa.»^^ dt» l a provinoia. 

St>c ion de Aa'ancio». t«Dto riarionaleH enm») 
i 'xlrm'ifroH, (ii> ^rmi impurtuncia y utilidad para 
el piihiioo en tr#»ne.Mil. 

Kuirt'in-d»»-, Ati tKMWI O R O í m i r t r o compleTn 
.<»• IH provincia ,•'»« órdeit ^Ifabétio* 

i m \ r 5 pnis.—En ürovlüclas: 5 9 £ % 
ffe ba>ln dt 

fitiiú V-5'AIÍ.Í,: 
^nii» t-n I j ibrer la « d i t o r i a l 
lk K Í I U K I H , I'IHZ.I ift Srtnta Ana, 
"ti priníMjMib'K tif provinciaí1 

ntacia del poder naval en la Historia. 
P O R 

A. T. MAHAN 

Osfitro u Msiops g Epnclaegipcios 
|DE 

SANTIAGO GARCÍA CASTELLON 
Hércules, n ú m . ]1, p r a l — C á d i z . 

Representaciones de i m i orientes casas, racionales 
y extranjeras, admil ié i dose muestras de ar t ículos de 
comercio para propagarlos. 

Adminis t rac ión de fincas, con garan t ías . 
Agente de varias Conpañias de seguros'sobre la 

vida é iscendios. 
Hab i l i t ac ión de clases pasivaB. 
Se gestiona el cobro do Censes, créditos, recibos 

de suscripciones 6 periódicof; y revistan, t I ras á pla
zos, etc., para lo cual cuenta cor ectivos corresponsa
les en todas las Capitales y pueblos de Espuria, por 
pequeños que estos sean, pudiondo dar referencias de 
pr imer orden. 

Informes comerciales que SP facilitan ir? filis. 
Corresponsal exclusivo del D I A K I O D E L A AJAEJHA 

5¿3 
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LINEA REGULAR DE VAPORES 

B N T K B B I L B A O , S E V I L L A , M A R S E L L A 

T P U E R T O S I N T B R M B B I O S . 

Dos salidas semanales de dos paort/iw oom-
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

S E R V I C I O S E M A N A L E N T R E P A S A J E S , 
a i J G N T S E V I L L A . 

r ? 0 8 salidas semanales de todos los demás 
puertos hasta Sevilla, 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L CON B A T O N N B 

T B U R D E O S . 

Se admite carga á flote corrido para Botter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. J o a q u í n H©yo, Consignatario. 

B I L B A O - S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes, d«» 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cualr 

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armaos-

ras, etc. 

[FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 

PRESUPUESTOS GRATIS 

Es 

atoad 

ja o 

y e x p o r t a d o r de vinos 
CASA FUNDADA BM 1730 

S N A r n t j i » r H e » 
O . O r T D l t i r í fs í i » 

PEDRO DOMECQ 
Cosechero y a l t m e n s t a 

J E R E Z P E L A F R O N T E R A 

AniosJyadft pava el u^o tfe 
l í i í K O. dfr l í i Of i 

BeMiloricr de jágitatdHM* j a r o ríf \ ¡vo enfila loynag 
Ü S M flí- A: 0, 1, 2, 8 cf-i hK, Lx i i» y Fundaciur 

jeiíEz mmm % mwmi \mm 
tf l ico repte thi lpníe en Madrid: 

rcfl J o f é G a i C D a A i r a b a ] 
MOlvT I BA, 12,1 P A L . — T U f l ÜTsO NÜM. 1.384 

efe* PRECIOS ESPECIfíliES 

C A S A S 

ELi CEI^THO KIOJñHO 
Prelados, 82 (fronte á la calle de OapeíIaBes). 

ITELÉFONO NÚM. 1.366 

ü A G IR DE S I l i V 

5 ^ 

S i lva , 8 (frente á la antigua Cerer ía ) . 
P R | M £ R . A S C A S A » 

e n quesos , m a n t e c a » j p r o d u c t o s de l a R i o j a . 
Estas casas son las que más barato venden, por hacer com

pras especiales. 
Aceite laguna lo más selecto, litro 1,10 pesetas; gaibanzos 

fiaos en seco, el kilo de^de 0,60; arroz bomba Glasé selecto, 0,70; 
ídem id. 1.a, 0.60; ídem id. corriente, 0,50; judías Barco, criba
das, 0,70; ídem id. corrientes, 0.60; ídem id. encarnadas, 0,80; 
ídem id. moradas, 0, 60; azúcar Cortadillo Larios, 150; ídem P i 
lón, 1,50; ídem florete caña 1.a, 1,30; ídem corriente, 0,20; ídem 
molida, 1,15; ídem terciada, 1,10; lentejas Castilla superior, 0,60; 
ídem íd.corrierite,0,50; harina Ojaldre,0,70; ídem corriente, 0,60; 
bacalao Escocia, 1,50; ídem Langa, 1,75; sal gruesa, 0,15; ídem 
fina, 0,20; cafés crudos Puerlo Rico, 4; ídem id. Caracolillo, 4,50; 
ídem id. Moka, 5; ídem tostados Puerto Rico, 5; ídem id. Cara
colillo, 6; ídem id. Moka, 7; ídem mezcla d é l a s tres clases, 6; 
tocino castellano, 1,90; jamón Avilé>-, 3,50; pnntas y codi
llos, 2.50; manteca de puerco, fina, 2; pimientos superiores, 
lata 0,50; judia.- ídem id., 0,50; espárragos, ídem id., 0,90; guisan
tes bnoís ídem, 0,50; frutas en Compota, ídem, 1; ídem 
id. id., id., 0,75; jabón superior, kilo, 0,80; ídem pinta, ídem,0,90; 
ídem moreno, ídem, 0,90; patatas de Rioja, cosecha de la casa, 
ídem 0,15 pesetas. 

Y respectivamente todos los demás artículos pertenecientes 
al ramo de comestibles finos. 

O s t r a s de A r c a c h ó n , r e c i b i m o s d l a r J a r n e u t e l O . O O O . 

Traducción de los tenientes de nayíol 

D. JUAN CERYERA Y JÁCOME 

D. GERARDO S0BRINI 
Obra declarada de texto para las conferencias 

y lecturas de los Guardias Marinas, según el 
Beglamento actualmente vigente. 

Forma un voMmen en 4,° de 720 páginas. 
R P E C I O : I S ' K O P E S E T A 8 

M E P y i f i S A l M A X I M U M I T E I ! 
OFICINA EN L JNDRES: 32, VICTORIA STREET S. W. 

IFPBE8E!IT8S1ÍÍ« EX ESPlíli: IDBlITiLBaa, 3 
C O N S T R U O I O R E S DK B U Q U E S D E TODAS C L A 8 E S , T ^ 0 D E « Ü E R R A ^ c t t O 

COMO MBBCAJmSS, MAQUINAS MARINAS, B L I N D A J E S , ARTILLERÍA « V ^ L K K R 8 
T MARINA. CAÑONES D E T I R O RÁPIDO D E LOS 8181EMAh V I C K K K 8 , 

MAXIM, ETCÉTERA, A M E T R A L L A D O R A S Y MUNICIONES 

F Á B R I C A S Q U E P O S E ^ E S T A C O M P i A N A 
ArtilleroB de Barrow-iD-FumesB (antee Naval Constrnction Works at Barrow-ÍB-Furne8B;. 
Fábr ica de aceros, cañon t s y blindajes de Sheffield (R^e r Don Works). 
Fábr ica do •añon¿8 lo fuego rápido, ametralladoras y innnioiones de L n t h y ^ « y 1 0 ^ . 
Fábr icas de cañones do f a L o rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de Fiacem « (Placoncia 

de Las Armas C* Ld.-Praüencia-Gtdpúacoa-España). 
Fábr i ca de cartnonos metálicos de Birmingham). 
Fábr i ca de cañon t s de t i ro rápido y ametralladoras de Stookholmo (Snooiaj i 
Laboratorio de car tucher ía en DartforcL 
Fábr ica en North Kent para proyectiles. 
Pol ígonos de Eekmeals y Eymstordjj 

R t t « ^ 0 « O — « • • — « • « • ^ • • • ^ • • • • • • • • • • « • • « « g 

E c b e g a r a y , 8, y C a r r e r a de San J e r ó n i m o , 15 
MADRD 

C a s a f u n d a d a e n 

PRECIO FIJO. — TELÉFONO 1.202 

C I K N O I A 8 . — IjjBtruineiitoB de prt'citdón, Topograiía, Geo
desia, Optica y Electricidad; de Míitoináticar-, Fíoica y Qui-
iuiua', Minería. Guerra, Marina, etc., vic. Bte^tos y átilee 
para Uelineacióu, Dibujo, Acuarela, (íraliado y rcjn-nduc-
ciones de U»díi claBt» de Irahajo en papelet? al lerroprneiato 
y sensibilizados, de las primeras marcas de Europa. Gran 
surtido e n toda clase de objetos de escritorio y electos de 
campuiia. Especialidad en ^emelot! utilltarea, según el úl
timo BÍsU ma de Alem;inia, c o n s u Telémetro y cinta, \ se-
K Ú n el adoptado por la Escuelti Central de Tiro del Ejér
cito español, fondas pura la exploración de terrenos _\ 

bombas para agotamientos. EscaiandraB y trajes Oom|ÍetU8 paru BÚSSUB. Mi
croscopios de todas ciases, balanzas de precisión y corrientes, y todo cuanto 

* se relaciona con los gabinetes de ilsica, química y cuanto tu ne relación con 
* las ciencias exactas. Libros t i u e tratan de es taB materias. Planchas de zinc v 

:
cobre para lotograbados. Tranajub de iitograiía é impn-nta de todas ciases. Ee 
la única casa que representa en España y sus colonias á la de J. W. Brei-

* thaupt «S. Sohn, de Alemania; á la de Salmoiraghi, de Milán; en estuche v o b -
* ietos de matemáticas, á la de Gysi, de Suiza. En papeles para dibuio, á la de 
9 Schleicher A Schüll , y en papeles beliográticos, a ¡ a d« Kahn, ambas de Ale-
0 inania. 
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